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CAPíTUtO PRIMERO

DISPOS¡CIONES GENERATES

sEccróN r

Artícuro 1'. Er presente Regramento t¡ene por objeto estabrecer ras normas regramentaiias tanto
del código Urbano para er Estado de Jarisco en mater¡a de desarroro urbano, como de ra Ley
Estatar der Equiribrio Ecorógico y ra protección ar Ambiente, únicamente por ro quF se ref¡ere a ras
facultades municipales en materia de ordenamiento ecológico e impacto ambiental. \

'1.

...

OBJETO Y ALCANCE DEL REGLAMENTO





Artículo 2". Las d¡spos¡c¡ones del presente Reglamento
Juanacatlán, Jalisco.

serán obligatorias en el Mun¡c¡pio de

Artícuro 3". En ros térm¡nos der artícuro 2e der código urbano toda acción en áreas y predios que
genere la transformación de suelo rurar a urbano; las subdivisiones, el desarrollo de conjuntos
urbanos y habitac¡onares, así como ros fracc¡onam¡entos de terrenos para er asentam¡ento
humano; los cambios en la util¡zac¡ón de éstos; así como tod"i las acciones de urbanización y
edificación que se rear¡cen en ra ent¡dad, quedan sujetas a cumprir ras.disposiciones de dicho
cÓd¡go, las presentes disposiciones r€glamentarias, los programas y planes.de desarrollo urbano y
sus normas generales complementarias.

sEccrÓN I
DEt CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROTTO URBANO

Artículo 4'. Er consejo Municipar es un organismo de promoción, participación ciudadana, soc¡ar,
vec¡nal y de consurta, auxiriar en ra gestión der desarroflo urbano y estará ¡ntegrado por
representantes de los sectores públ¡co, privado y social.

Artícuro 5". Er Ayuntamiento estabrecerá su integración, ra que eir todo caso.deberá ser prurar; ras
regras de suprencia y toma de decisiones, ra designación de su presidentá y ras demá's regras para
su adecuada organización y funcionamiento.

Artícuro 6". cuando en er consejo Mun¡cipar se pranteen programas, prañes o acciones que afecten
a una región o a un municipio vecino en part¡curar, se convocará para que pbrticipen en er mismo a
un representante del ayuntam¡ento de que se trate.

Artículo 7'. El Consejo Municipal tendrá las sigu¡entes atr¡buc¡ones: ,.:

I. Rec¡b¡r y canarizar ante ras autoridades competentes, Ios comentar¡os, estudios, propuestas y
demandas que en materia de desarrolo urbano re presenten personas o grupos de ra comunidad;

vínculos inst¡tuc¡onales, convenios de colaboración técnico,financieros e ¡ntercamb¡o
ión con gobiernos locales, sectores sociales, y organismos no gl¡berr\ámentales y

ll. Promover

de informac

académ icos;

rrr. Proponer directrices y rineamientos que promuevan er melo'ramientó áe ra praneación y er
desarrollo urbano a nivel munic¡pal y metropol¡tano;

rv. Promover mediante instrumentos de ejecución específicos, ra habiritac¡ón de proyectos
municipales de desarrollo social-territorial y las acciones de coniertación para la invérsión social y
privada, a través de la promoción y ejecución de proyectos estratégicos;.

v. opinar y emit¡r recomendaciones sobre ros proyectos de ros pranes yrproBramas de Desarrolo
Urbano de conformidad con el marco jurídico aplieable; .. r

;



SECCrÓN Il

OEL OBSERVATORIO MUNICIPAL DEt ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO

Artículo 9'. se crea el observatorio rr¡r.,i.¡p"l del ordenamiento a"l r"rr¡toi¡o como unidad
adm¡n¡strativa de la Dirección General de obrás Públicas,'Ia cual Sontará con autonomía técnica y

¡¡
?

vr. opinar y emit¡r recomendaciones sobre ros proyectos de infraestructura, equipamiento,
se rvic ios.

vll. Analizar los problemas ¡nherentes al aesarrollo social, económico y terr¡tor¡al que deban ser
varorados constantemente para contribuir a que ra praneación urbana sea un mecan¡smo
permanente del fomento al desarrollo integral del mun¡c¡pio;

vu. op¡nar y emitir recomendaciones sobre'ras poríticas y acc¡ones de fomento, desarrorro y
promoción económica.

lx. op¡nar y emit¡r recomendaciones sobre ras poríticas y acciones de fomento, desarro o y
promoción de la vivienda.

X. Promover la implementac¡ón de un s¡stema de gerencia pública territorial.
I

xr. D¡señar y promover ra imprementac¡ón jurídica de contratos de co-¡nvers¡ón (púbrica_privada),
como un mecanismo de financiamiento para el desarrollo urbanoy los servicios;

xrr. opinar en la integración y en su casb, formurar propues¡as para ra modificación de ra
normativ¡dad en materia de desarrollo urbano y de los manuales de construcción municipares;

Xlll. opinar sobre el presupuesto anual de egreios y el gasto de inversión en acciones, obras y
servic¡os urba nos;

XIV' opinar respecto del programa de ¡ntegraiión de reservas territoriales que elaboren en forma
coordinada el ayuntam¡ento y el Ejecutivo Estatal;

XV. Opinar sobre los programas y planes de vialidad y transporte §úblico;

xvl. conferir a sus miembros, com¡siones especiales en la esfura de sus atribuciones; y,1
xvll. Las demás func¡ones que se le atribuyari el cód¡go uroano y et presmte.Regramento.

Artículo 8". El Munic¡pio fomentará la creacióri.y funcionam¡ento de las asociac¡ones de vecinos y
otras formas de organización cíudadana y vecinal en los térm¡nos que dis[óne el código Urbano.

cuando se proyecten planes, programas o acciónes urbanas que afecten á.una o varias zonas o
coronias, se convocará para gue part¡cipen en el consejo Municipar de Desarro[o vrbano a ros
representantes de las asociaciones de vecinos involucradas, los que tendrán.delecho a voz en la
discusión de los asuntos que les afecten.



tendrá por objeto diseñar, integrar y operar una red de información con la participación plural de
ros sectores púbrico, privado y sociar, p'ara er estudio, invest¡gac¡ón, organizac¡ón y difusión de
conocimientos sobre los fenómenos y problemas urbanos y amb¡entales del Munic¡pio.

Artículo 10' La difusión de las tareas y resultados de los observatorios deberá hacerse de manera
periódica y sistemática, mediante el diseño y aplicación de indicadores y mediante la utilización de
s¡stemas de información geográfica. Dicha información municipal deberá cons¡derar los sigu¡entes
temas y elementos:

l. Los programas y planes de desarrollo urbano;

ll. Los d¡ctámenes y cualquier otro documento sobre el desarrollo urbano que sea de interés
público;

lll. Los avances en la aplicación de los programas y planes;.
,

rv. Los proyectos estratégicos y los avances de la inversión pública para el desarrolro uro.no,,

V. La evol+ió'n de los fenómenos y problemas urbanos de ta ent¡Jaa.

Artículo 11. para apoyar el funcionamiento del óbservatorio las dependencias yi entidades de la
Admirústración Pública Municipal deberán: - aa-
l. Producir información acces¡bre sobre e .proceso de desar¡ollo urbano en¿i municipio;

:

ll. Promover, desarrorrar y difundir invest¡gaciones, estudios, diagnóst¡cos y propuestas en ra
materia; . ¡ tt

I ll. MejorEr Ia recolecc¡ón, manejo, anárisis y uso de la inforñación en la formuraciói de políticast
u rbanas;

lV. Estimular procesos de consulta de base amplia
necesidades de información;

para'ayudar'a identificár e, integrar las

V. Ayudar a {esárrollar capacidades pard la recolección,. rnanejo y aplicaciones de información
urbana, centrada'en ¡nd¡cadores y mejores prácticas;

Vr. proveár información y anárisis a toáos ros int8resados,para rograr qna participación más
efectiva ei la toma de decisiones urbanas; :

r4
Vll' compart¡r información y conocimientos ¿on todos los interesados en el deiarrollo,urbano; y

vrrr. promover acciones que coadyuven ar financ¡amiento de ros estudios técnicos y de ras
investi'gaciones qüe se realicen. ; ¡

i
Artículo 12' se establecen ras siguientes disdosíciones relaiivas al obsernbtoi¡6:

' 
? ' i'.

l. su titular será designado por er consejo Municipar, á proiuesta derf residlnte Municipar;



ll. El consejo Municipal establecerá las reglas para la vinculación del observatorio con
instituc¡ones de educación superior que cuenten con áreas de invest¡gac¡ón o especialización en
materias urbana, de medio ambiente

lll, Se garant¡zará su especialización técn¡ca y su independenc¡a para ¡a

de información a su cargo; y

lV. El Consejo Munic'ipal determinará su integración y funcionam¡ento.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA dLANEActóÑ per- odornlrutENTo DEL TERRtToRto MuNtctpAL

sEccrÓN r

¡ntegrac¡ón y divulgación

DEL SISTEMA MUNI(IPAL DE PTANEACIÓN

Artículo 13..La praneación der ordenam¡ento der terr¡tor¡o der Municipio de Juanacatrán, se
sujetará al sistema. municipar de prarÉación, el cuar está conformado por ros siguientes
instrumentos:

L Programi fraunicifal de Desarrollo Urba'no;

ll. Planes parciales de desarrollo urbano; y

l¡1. Proyectos. definitivos de urbanización.

Artículo 1i. El programa y ios planes que integran el Si3tema Municipal de planeac¡ón del
Desarrollo urbano Lstarán a.cargo del nylntamiento y serán congruentes entre sí y con los
programas y planes que señala el artículo 78 del Código. ,.

Artículó 1s. El ProBrama Municipal de Desarrollo urbano, se,'ajus'tará a los altances i.ont"nido.
de los pro§ranias münicipales de desarrollo ur6ano a que se refiere el inciso b), de la fracc¡ón l, del
artículo.78 del Códi8o y contendrá adicionalmente los alcaices establecidos para el ordenamiento
ecológico municipal, de conformidad con ei artíqulo 8, fracción I.t de la L'ey Estatal del Equilibr¡o
Ecológico y la Protec'ión al Ambiente del Estado de Jal¡sco.

Artí€ulo 16. De conformidád con lo señalado por el artículo 95 del código, el.programa Mun¡cipal
de Desirrollo'U rbano integrará fos objetivos y elementos de los planes de desarrollo urbano de los
centros de población.

SECC|ÓN I

DEt PROGhAMA MUNICIPALDE DESARROTLO URBANO

Artículo U. Él-erógrama Municipal de.Desarrollo Urbano tenijrá por objeio establecer las políticas
urbanas y ambientales en la tbtal¡dad del terr¡torio del municipio, con base en las determinaciones

i



;
de los programai y pianes vigentes der sistema Estatar de praneac¡ón, adecuado y ajustado a ras
necesidades locales y cons¡derando lo establec¡do por los instrumentos ambientales aplicables en
el territorio municipal y respetará el s¡gu¡ente conten¡do:

l. Anteced.entes; : t

a) Bases jurídicas, qúe s¡rvan de soporte regar para ra instrumentación jurídica der programa;

b) Marco 
. 

de .pláneación, que establezca la congruencia con los programas y planes de
superio¡ dé los ct¿les se deriva;

c) Evaluación delPrógrama anterior en caso de exist¡r; y ,
aa.

d) Objet¡vos, que se persiguen en la elaboración del programa;

ll. Diagnóstico del estedo actual del municipio;
I"

a) Ubicación dél munic¡pio, dentro del Estado;

b) Delim¡tació; del área de aplicición, correspondiendo al terr¡torio municipal;

7. La fiagilidad 'ambienra 
I de los ecosistemas

c) Medio económ¡co sociar, sspectos rerevantes der perf¡r económico, soc¡ar y curturar, pobración
regionaf servida,. po,bración municipar, distr¡buc¡ón de ra pobración por grupos de eoao, pobración
económicamente act¡va y nivel de satisfacción de necesidades básicas.

.t.
d) Medio físico natural;.déterm¡nación de las condicionantes del.medio natural para el desarrollo
urbano: topografía, hidrorogía; vegetación y uso potenciar &r suero, edafórogía, g"otogi",
climatología, pa¡saje natural, específicamente se cons¡derarán losiiguientes crit"r¡o.i

1. La naturareia'y caiacterílticas de cada ecosis'tema, dentro de-ra regionarización ambientar der
estado:

,' "r ,t-t*r,orios. 
existentes en ros ecos¡stemas, por efecto de ros asentaáientos humanos, de

ras actividades económicas, o. de otras actividades humanas o fenómenos naturares;

4. Er eqi¡iribrio que debe eiistir éntre ros asentamientos humanory sus condic¡ones ainbientares;rr"
5. El im pacto, ambientar de nuevos asentamientos humanos, obias o actividades agropecuarias,
industriales, conferciales o áe servicios;

5. La cai:acidad de amórtiguamiento de los ecosistemas; y
:.

nivel

2' La vocición dé cada :ona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución de la
poblacióny las act¡vidades económicas predgminantes;



e) Med¡o fís¡co trasformado, aspectos que inc¡den el desarrollo urbano: estructura territorial y enbase a ras funciones de servic¡os de ros centros de pobración, tenencia der suero, uso actuar dersuero, comunicación y trasporte e infraestructura y er estudio de ros procesos de metroporización
en el munic¡pio;

'r' 
Bases y cr¡ter¡os de ordenamieñto, que describan ras expectat¡vas de crecimiento esperado dela población;

a) Perspect¡vas de 
-crecimiento 

lemográfico, proyecciones de pobración esperad-as a cono,mediano y largo plazo;

b) Demqnda de suero urbano, para cada uno de ros horizontes de praneación;

c) Metas específiias üel programa, estructuradas según los subsistemas de dásarrollo urbano:planeación urbaira, suelo urbaho, equipamiento urbano, , comun¡cación y transpone,

::::.:::-"r., 
protecc¡ón ambientat y riesgos urbanos, ¡magen- visuat y patrimonip histórico ycultural; t ',,

d) Análisis dét estado:.de la infraestructura y los servicios de cada una de las áreas de actuaciónque integrán el terr¡torio mun¡cipal, en ras rñaterias hidráulíca, vial y amb¡ental;

a) Estrategia de áes¿rro o urba no, 'cons¡stentes en ras propuestas para er ordenam¡ento y contror

a) Estrateg¡a g€neral, y políiicas generales a aplicar en el municipio;l.

b) Clasificación de áreas;

c) Utilizacién generál del suelo (zonificación primaria);

d) Norrhas generales de control territorial y normas por vialidad;

e) Estructura urbanai conformada por: el sistema de unidades urbanas y el sistema vial:c'
tl 

"ol':i, 
de a'cciones ulbanas y estrategias de inversión, especificando su ubicación, la etapa de

desarrbllo'a que corresponda y la.entidad responsable de llevarla a cabo o promoverla;

g! Un¡dad-es de gestión ambiental en las zonas nó urbanas que señale el programa; y

h) Derechos y o6l¡Sacibnes derivados del Prpgrama, indicando los plazos para que los afectados
¡nterpohgan el recurso de reconsideración prev¡sto en la Ley del procedim¡ento Adm¡nistrativo del
Estado; y

¡) Estabrecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la apricatión y cumplimiento
de los obietivos del olan. ,f



Artícuro 19. Er programa Mun¡c¡par de Desarrolo urbano será considerado en ra reguración der
aprovecham¡ento de ros recursos naturares, de ra rocarización de ra activ¡dad product¡va
secundaria y de los asentam¡entos humanos, conforme a las s¡gu¡entes bases:

r. En cuanto ar aprovechamiento de ros recursos naturares, ros ordenamientos ecorógicos serán
cons¡derados en:

a)' La realización de obras públicas y privadai que impliquen el aprovechamiento de recursos
naturalés; y

b) El otorgam¡ento de asignaciones, contesiones, autor¡zaciones o permisos para er uso,
explotación y apóvechamiento deáguas concesionadas por la federación;

Ir. En cuanto; a ra rocarización de ra actividád productiva secundaria y de ros, servicios, ros
ordenamientos ecológicos serán considerados en:

a) La realización de obras públicas o pr¡vadas susceptibles de influir en Iá localización de ¡as
act¡v¡dades pioductivas;

b) El financiamiento a ras act¡v¡dades económicas para ¡ndúcir su adecuada rocarización y, en su
caso, su reubicación; y

c) Las autorizac¡ones para la construcción y operación de pldntas o establec¡mientds ¡ndustr¡ales,
comerciales o de servicios;

|||. En ro 
.que 

ie refiEre a ros asentam¡entos humanos, ros ordenamientos ecológicos serán
considerados en:

a) La fundación de nuevos ce¡tros de población;

c) La.o;denación urbáña del terr¡torio, y loj programas+de lbs gobiernos federal, estatal y
municipalás para infraestrüctura, equipamiento urbano y vivienda. 

-- --':¡' lJrutq

..

sEccrÓN ilr

DE tos PLANES PARCiAIES DE DESARROLLO URBANO

Artícuro 19. Los pranes. parciares de desarrolo. urbano son instrumentos de praneación que tienen
por objeto estab'lecer las iegurdciones urbanas y ambientales part¡culares para cada uno de tos
distritol urbanos yrrgrales en que ie divide el tbrritorio municipal, guardando congruencia con las
disposiciónes aplicablel para gada uno de diihos distritos establecidos en el programa Munic¡pat
de Desa rrorro 'urta no. Los pranes parciares de desarrolo urbano derivarán der programa Municipar
de Desarrollo Urba no.

b) La crea;ión de rese;as territor¡ales y la determinación d-e los usos, prov¡sjones y destinos del
suelo irrb¡no;.y



Artícuro 20. Los pranes parc¡ares de desarrolo urbano podrán formurarse y aprobarse conforme aalguna de las s¡guientes modal¡dades, atendiendo a su alcance:

r' pranes parciares distr¡tares, cuyas reguraciones se referirán a ra totaridad de arguno de ,osdistritos señalados por el programa Municipal de Desarrollo Urbano;

ll' Planes parciales para zonas específicas, cuyas regulaciones se referirán a una zona específica delterr¡torio municipar,.cuyas características hatan necesario que se regure de manera integrar.

lll' Planes parciales ¡ntegrales, qul serán aquellos cuyas regulaciones incluyan los lineamientos yreguracioáLs rerativas a ros proyectos definitivos de urbanización, m¡smos que serán apricabres enlas Áreas con potenc¡ar de Desarrolo (pD) señaradas en ros pranes de desarrolo urbano.

Artículo 21. Los pranes parciares de desarro[o urbano deberán contener:

L Antecedentes;

a) Bases jurídicas, que s¡rvan de soporte legal para la instrumentac¡ón jurídica del plan;

b) Maito de praneacióir, qu" 
"rt"br"raa 

ra congruencia con er pran de Desarrolo urbano de centro
de Poblac¡ón del aual forma parte;

c) Evalüacíón del Plan anter¡or en caso de exist¡r;

rrr. Estrategia de Des.arroflo urbano, cons¡stentes en ras propuestas para er ordenam¡ento y contror
del de3arrollo.urbano; r

a) Estrategia general, y pólíticas generares a apr¡car en ra unidad territoriari

b) ClaSificación de áreas;

t.

d) Objetivos que ie persiguen en la elaboración del plan;
t'

ll. Diagnórtico, del estado actual de la unidad territor¡al;

a) Ub¡cación de la unidad terr¡tor¡al dentro del centro de población;

b) Delimitación del área de aplícación, correspondiendo a la unidad territorial; r

il 
vea; físico. naturar; dqterminación de ras copdicionantes rereíantes der medio naturar para er

desarrorro urbano: topografía, hidrorogía, vegetación (arborado) y aspectos ambidntares;

d) Medio físico trasformado, aspectos que inciden er desarrolo urbano: estructura urbana,
tenencia der suero, zonas de varor patrimonial, histórico y fisonómico, uso actuar der suero,
configuraclón,urbana e imagen üisual, vialidad y transporte e infraestructura;

:lrl:::o 
o:, eltado actual, jnformación más re.tevante que describan ta probtemátiéa actuat y tas

cond¡cionantes y aptitudes del terr¡torio.



c) utirización der suero estabreciendo los típos de zonas secundarias para ra unidad territor¡ar;

d) Las normas generales de control territorial y normas por vialidad;

e) Estructura urbana, conformada por er sistema de unidades urbanas y er s¡stema viar;

f) Programa de acciones urbanas, especificando su ubicación, ra etapa de desarroro a que
corresponda y la entidad responsable de llevarla a cabo o promoverla;

E) rdent¡ficac¡ón der déficit o demanda potenc¡ar de ra infraestructura hidráurica, v¡ar y amb¡entar
para cada área de actuación dentro der ámb¡to territoriar de varidez der pran de que se trate,
señalando al efecto las ligas con las acciones propuestas y su correspondiente estimación de
costos;

h) prazo estimado de incorporación de cada área de actuación ar desarroro, ya sea corto prazo
(dos años); mediano plazo (cinco años) o largo plazo (diez años), contados a part¡r de la entrada en
vigor del instrumento de planeación;

il Derechos y obrigac¡ones der¡vados der pran, ¡nd¡cando ros.plazos para que los afectados
lnterpongan el recu*o de reconsideración prev¡sto en la Ley del Éiocedímiento Adm¡ñistrativo del
Estado; y

DE LOS PROYECTOS DEFINITIVOS DE URBANIZACIÓN

Artículo 22. Los proyectos defin¡tivos de urbanización son instrumentos de planeáción para el
diseño, prograinación y ejecución de proyectos urbanos específicos de interés público o privado.

Artícu16 23, Los proyectos definitivos de urban¡zación podrán ser formurados y ejecutados oor er
Municipio, o cuarquier particurar interesado, atend¡endo ar orig'en de ros recursos.on qr" r"
pretenda . financipr; en cuarquier caso, previo a su ejecuc¡ón, ros proyectos definitivos de
urbanización deberán contar con er visto bueno de ra Dirección Generar de obras púbricas, una vez
aprobgdos se publicarán en la Gaceta wunicipal. En el caso de que un proyecto definitivo de
urbanización réquiera para su ejecución la modificación de los usos del suelo o las intensidades de
construcción, éste deberá aprobarse en definitiva por el Ayuntamiento.

La ejecución de proyectos defin¡tivos de urbanizac¡ón no exime de ra obrigación de tramitar y
obtener ras constancias, pFrmisos y autorizaciones que correspondan conforme ar código y er
presente Reglamán!o.

Artículo 24. Los proyectos defin¡tivos de urbanización deberán contene r:

i) Estabrecimiento de ¡ndicadores a fin de dar seguim¡ento y evaluar la aplicación y cumplimiento
de los objetivos del plan.



r. Estudio técnico urbaníst¡co que anarice er proyecto que pretenda llevarse a cabo, así como ra

.iustificación de su congruencia con las d¡spos¡ciones de ros pranes y programas vigentes en ra zona
de que se trate;

ll. Plano de la localización der predio o pred¡os en los que se pretenda evar a cabo;

lll. Descripc¡ón de la extensión del o los predios en referencia;

lV. Fotografías que muestren la situación actual del predio o pred¡os;

v. Descripción de los vínculos con las vías públ¡cas ex¡stentes, la ¡nfraestructura para la mov¡l¡dad
que este en proyecto ¡ncluyendoia sección de las mismas, así como con las redes maestras de
¡nfraestructura y servicios públicos;

Vr. prario con er diseño urbano der proyecto urbano específico de.que se trate: cons¡derando áreas
l¡bres, áreas construidas, distribución de
distr¡bución de áreas;

usos y destinos específicos del suelo, la tab¡a de

vll. ub¡cac¡ón y cuantificación específica de las áreas de cesión para destinos que estén obligados
a considerar en los términos del Códígo;

v[. Ertsu"caso, rbs anteproyectos de ingenrería urbana de agua potabre, drenaje sanitario, sistema
para el manejo iñtegrar de aguas pruviares, energía eréctrica, arumbrado púbrico, nomencratura y
señalam¡ento vial;

lx' carta res¡ionsiva y aval del director o directores responsables de obra que otorgarán su
responiivá respecto del proyecto d'e que se trate; y

X. Estudios justificativos cuando se.trate de zonas de r¡esgo.

sEcctoN v
,q

DEL PROCEDIMIENTO Y LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIóN b¡ IOS PROERIMAS Y PLANES
DE OESARROLLO URBANO

Artículo 2s. pari la'elaboración de los programas y planes que establece el presente Reglamento,
se seguirán los procedimientos que señala el código para cada tipo de plan o programa de que se
trate.

Artículo 26. Por lo que se refiere a la partic¡pación ciudadana en.el proceso de elaboración de los
programas y plaries, se observarán las siguientes determinacionei

l. El Municip¡o a través de sus áreas técnicas competentes organizará talleres de.part¡c¡pación
ciudadana'pára cada una de las etapas de eraboración de proyecto, cons¡derando como tales ras
fases de diagnóst¡co, estrategia y normat¡vidad e ¡nstrumentos;



[. Los ta[eres se organizarán por distr¡to, zona operativa, área de actuación o coron¡a y se
convocará a partic¡par a representantes de ros sectores púbrico, privado y sociar que habiten o
lleven a cabo sus activ¡dades cotidianas en las mismas;

u. En cada taflerje hará una presentac¡ón der tema principar a cargo der Municip¡o y se convocará
a ros participántes a aportar información, propuestas y soruciones específicas ar tema de que se
trate;

lv. El procesa:de eraboración de ros proyectos de ros pranes o programas no podrá ser mayor de
seis meses ni menor de tres meses, dentro de dicho prazo se lrevarán a cabo ros taleres a que se
ref¡ere este artículo; y

V. El Municip¡o recabará de cada taller la informac¡ón, propuestas
los sistematizará e incorporará en cada uno de los componentes d
de que se trate, a fin de garantizar que los proyectos formuladgs
propueitas de los habitantes y representantes de los sectores de
trate.

y planteamientos presentados,

el proyecto de plan o programa
respondan a las necesidades y

cadá región o sector de que se

Vl, Las d ispos¡c¡ones de

urbanización..
este artículo no serán aplicables a los proyectos defin¡tivos de

sEcctÓN vt . 
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OE LA MODIFICACIóN DE LOS PROGRAMAS Y PTANES DE DESINNOLLO UNAENO

Attícuro zr. La mod¡ficac¡ón de los programas y pranes de desarrollo urbano podrá rearizarse por
la autoridad encaigada de su formuración, cuando ocurra arguna de ras siguientes circrnrt.n.iur,

l. La vai¡ación sustancial d" las condi.iones y circunstanc¡as que le dieron origen;

ll' cambios en los aspectos financiero, social y político que los vuelva irrealizables u onerosos para
la comunidad;

r¡r. surjan. arternativas por condiciones que no ex¡stían en er moinento de ser aprobados o por
nuevas técnicas que permitan la real¡zación más sat¡sfactor¡a de sils objet¡vos;

lV. Sobrevengan circunstancias que impidan su ejecución; o

v' Los .propietariós de inmuebles o sus causahabientes, solic¡ten Ia modificación parcial de las
d¡sposicionesdel programa o plan aplicables a los mismos.

vr. No sé consiireran modificacirnes de ros programas y pranes de desarro[o urbano Ia
autorización específica del coeficiehte de utilización máximo optat¡vo del suelo.

Artículo 28. La modificación de ros programas y pranes de desarrolo urbano se sgjetará a ras
siguieriies disposiciones, con excepción de ro señarado en er artícuro siguiente.



r. La propuesta de modificac¡ón será. sometida a una evaruación de impacto urbano ambientar en
los términos de este Reglamento;

[. si ra resorución en mater¡a de impacto urbano ambientar se emite en sentido negat¡vo a rapropuesta de mod¡ficación se tendrá por concruido er procedimiento y er pran o programa
perma necerá sin modif¡cación alguna;

'r' 
si ra resorución en materia de impacto urbano amb¡entar es favorabre, se seguirá er mismoprocedimiento estabrecido para ra formuración der pran o programa de que se trate, en ros

térm¡nos del Código y este Reglamento.

Artícuro 29. Las modificaciones a ros programas o pranes de desarrolo urbano para cambiar er uso
del suelo urbano en predios particurares, para destinarros ar comercio o servicios de bajo impacto
urbano, se sujetarán al s¡gu¡ente procedimiento:

I' El ¡nteresado presentará la solicitud a la D¡rección General de obras públicas;

,. La sor¡citud deberá refer¡rse a cambios de uso der suero para instarar comercios, servicios,
admin¡stración y oficinas de bajo ¡mpacto urbano, en superfic¡es de hasta cien metros cuadrados
de construcción. se entenderá por uso de bajo ¡mpacto urbano, los establec¡m¡entos mercantiles y
de servicios, que no obstruyan la vía pública, no provoquen congestionamientos v¡ales, no arrojen
al drenaje sustancias tóxicas o desechos tóxicos, no utiricen mater¡ares perigrosos, no emitan
humos n¡ ruidos perceptibles por los vecinos; se ubiquen en planta baja con acceso d¡recto a la vía
pública; y los procesos de comerciarización que se desarroflen sea¡ ar menudeo;

lll' El Dirección General de obras Públicas a través de la Dirección de planeación y ordenamiento
Territoriar anerizará ra soric¡tud, y emitirá dictamen fundado y motivado, ya sea rechazando o
aprobando ra soricitud pretendida, en un prazo no mayor de 20 días hábires, y ro turnará ar
Ayuntam¡ento para su resolución definitiva; y

lv. El Ayuntamiento em¡tirá ra resorución correspondiente, ra cuar se not¡ficará ar iñteresado;

v' Tratándose de resoruciones favorabres, se pubricarán en ra Gaceta Munic¡par y se enviarán al
Registro de Desa?rollo Urbano paresu inscripción.

CAPíTULoTERcERo

DE LA C[.ÑtFtqACtóN DEt TERRTTORTO MUNtCtpal

SECCróN I

DE LA CLASIFICACIóN FUNCIONAT DEL TERRITORIO

Artícuro jo. para ra definición de poríticas territoriares, er programa Municipar de Desarroro
Urbano estabrecárá ra crasificación funcionar der territorio, que será tomada en cuenta para ra



V. Colonias.

sEccróN

DE LA CLASIFICACION DEL SUETO

Artícuro 31. EI suero municipa¡ se clas¡ficará en el programa Municipar de Desarro o urbano en:

r. Suero urbano: constituyen er suero urbano ras zonas a ras que er programa Municipar de
Desarrollo Urbano clasifique como tafes, por contar con ¡nfraestructura, equipam¡ento y servicios
y por estar comprendidas fuera de las poligonales que determine el citado programa para el suelo
no urba niza ble;

rr' suelo urbanizable: constituyen el suelo urbanizable las zonas a las que el programa Municipal de
Desarrollo Urbano clasifique como tales, por contar con las característ¡cas urbanas y ambientales
adecuadas para su urbanización futura, y que están comprendidas fuera de ras porigonares que
determine el Programa para el suelo no urbanizable;

r[. suero.no urban¡zabre: comprende ras áreas y superficies que por su ubicáción, extensión,
vurnerabiridad y caridad deben permanecer sin urbanizarse; er que tenga ¡mpacto en er medio
amb¡ente y en er ordenamiento del terr¡torio; ros promontorios, los cerros, las zonas de recarga
naturar de 3cuífero; ras corinas, elevaciones y depresiones orógráficas que constituyan elementos
naturares der territorio municipar y aquer cuyo subsuero se haya visto afectado por fenómenos
naturares o por exprotaciones o aprovechamientos de cuarquier género, que representen perigros
permanentes o accidentales para el establec¡miento de los asentam¡entos humanos. Así mismo,
comprende er suero destinado a ra producción agropecuaria, piscícora, forestar, agro¡ndustriar y
turística y los poblados rurales.

Los rím¡tes de ros dist¡ntos tipos de suero a que se refiere este artÍcuro serán coincidentes con ros
límites funcianales a que se refiere el artículo anterior, atendiendo a las características urbanas y
ambienta les del territor¡o municipal.

sEccrÓN nt

DE LAS ÁREAS DE ACÍUAOóN

del¡mitac¡ón y precisión de la clasificación del suelo, dicha clasificación se sujetará a las s¡guientes
unidades territoriales funcionales:

¡. Reg¡ones municipales;

ll, Distritos terr¡toriales urbanos y rurales;

I ll. Zonas opeiat¡vas;

lV. Áreas de actuación; y



Artículo 32. El Prograrna tulunic¡pal de Desarrollo urbano establecerá para el suelo urbano y
urban¡zable, así como para el suelo no urban¡zable las sigu¡entes áreas de actuación, en las que
aplicarán las políticas que se indican en cada caso:

l. Áreas de actuac¡ón en el suelo urbano o urbanizable:

a) Áreas con Potencial de Desarrollo (PD): las que corresponden a zonas que t¡enen grandes
terrenos, sin tonstru¡r, incorporados dentro del tejido urbano, que cuentan con accesibilidad y
serv¡c¡os donde pueden llevarse a cabo los proyectos de impacto urbano, que incluyen
equipamientos varios y otros usos com plementarios. En estas áreas de actuación podrán aplicar
de acuerdo a lo establec¡do en las normas generales de control territorial de los planes parc¡ales
de desarrollo urbano un coefic¡ente de utilización máximo optativo.

b) Areas con Potenc¡al de Mejoramiento (pM): zonas habitacionales de población de bajos
ingresos, con altos índices de deterioro y cárencia de servic¡os urbanos, donde se requiere un
fuerte impulso por parte del sector público para equilíbrar sus cond¡c¡ones y me.¡orar su
integrac¡ón con el resto de la ciudad;

c) Areas con Potenc¡al de Reciclam¡ento (pR): aquellas que cuen¡an con infraestructura vial y de
transporte y serv¡c¡os urbanos adecuados, localizadas en zonas de gran accesib¡lidad,
generalmente ocupadas por vivienda un¡famil¡ar de uno o dos niveles con grados de deterioro, las
cuales podrían'captar poblac¡ón adicional, un uso más densificado del suelo, rec¡bir transferencias
de potencialidades de desarrollo y ofrecer mejores cond¡ciones de rentabilidad. Se aplican
tamb¡én a zonas industriales, comerc¡ales y de servicios deterioradas o abandonadas donde los
procesos deben reconvertirse para ser competitivos y evitar impactos ecológicos.

d) Áreas de Protecc¡ón Patr¡monial (PP): las que tienen valores histór¡cos, arqueológicos, artíst¡cos
y típ¡cos ó que forman parte del patrimonio cultural urbano, así como las que sin estar
formalmente clasificadas como tales, presenten característ¡cas de unldad formal, que requ¡eren
atenc¡ón especial para mantener] y potenciar sus valores, en congruencia con la legislación
a plica ble al caso; y

e) Áreas de lnte8rac¡ón Metropolitana (lM): las ubicadas en las zonas colindantes del Municip¡o
con los municipios vec¡nos. Su planeación debe sujetarse a criterios comunes y su utilizac¡ón
tiende a mejorar las condiciones de ¡ntegración entre ambas zonas.

f) Áreas de Gestión urbana tntegral (AGUI): son aquellas áreas qúe se ¡dentif¡can y determ¡nan en
el correspond¡ente plan parcial de desarrollo urbano, que por sus características naturales o
histórico- patr¡moniales, su probleinática urbanística o por constituir espacios estratégicos para el
desarrollo urbano, se hace necesaria su atención, promoción y mecanismo de concertación para
gestión urbana integral. Estas áreas se desarrollarán mediante la constituc¡ón de una asociación,
organismo o entidad, en cuya integración podrán partic¡par personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas. El ob.ietivo de la determinación de las área de gestión urbana integral es la consolidación
de la Reserva urbana de Mediano o Largo plazo (RU-Mp y RULp) de conformidad con la acción



urbanística que para tal efecto se formule de manera concertada entre los sectores público, social
y pr¡vado involucrados.

g) Áreas de Recuperac¡ón urbana Ambientar (RA): son ros porígonos con áreas verdes, cuya
biodiversidad no sea sufic¡ente para obtener declarator¡a de alguna de ¡as categorías de área
natural proteg¡da previstas por la legislación amb¡ental v¡gente y que se encuentren amenazados
por el crecim¡ento de la ciudad que impliquen la pérdida o afectación de recursos naturales o
generen grave desequil¡brio ecológico, a fin de que se realicen acciones necesarlas para su
mit¡gac¡ón, recuperación y restablecimiento en las condiciones gue mantengan su biodiversidad y
prop¡cien la cont¡nu¡dad de los procesos naturales que ahí se desarrollaban.

5e podrán considerar polígonos de recuperación urbana ambiental aquellas zonas que circunden a
las áreas naturales protegidas, cualquiera que sea su clasificación o categoría, así como las áreas
silvestres o de conservación. Lo anterior a manera de amortiguamiento y como medida de
sustentabilidad ambiental y de seguridad contra el impacto ambiental que reciban del exterior, así
como que asegure su conservación, protección, restaurac¡ón y recuperación de las condiciones de
su biod iversidad.

h) Areas de Desarrollo controlado (Dc): Son los perímetros determinados med¡ante declarator¡a
aprobada por el Ayuntamiento en la que se hace necesaria la implementación de normas para
regular aquellas zonas donde la regeneración, renovación, la conservación y mejoram¡ento es de la
mayor importancia en la planeación del desarrollo urbano y la prestación de los serv¡cios públ¡cos
de Zapopan Los polí8onos de desarrollo controlado estarán sujetos al respectivo convenio que
para tal efecto se celebre entre el municipio y la asociación de vecinos legalmente const¡tuida. La
aplicación de las disposicionet qri se derivan de la normatividad del polígono de desarrollo
controlado, serán de observancia general de todas las dependencias de la administrac¡ón pública
municipal. En el entendido de que las razones de beneficio social que motivan la determinación de
este polígono son principalmente establecer el mejoram¡ento y el marco normat¡vo del polÍgono,
med¡ante la realización de acciones concertadas entre el gob¡erno municipal y la organización
vec ¡na l.

ll. Areas de actuación en el suelo no urban¡zable:

a) Areas de Rescate (R): Aquellas cuyas condiciones naturales han sido alteradas por la presencia
de usos inconvenientes o por el inanejo indebido de recursos naturales y que requieren de
acciones para restablecer en lo po¡ible su situación orig¡nal. Las.obras que se realicen en dichas
áreas se condicionarán a que se lleven a cabo acciones para resta-blecer el equilibrio ecológióo. Los
programas establecerán los coeficientes máximos de ocupaciór¡y utilización del suelo para las
mismas;

b) Areas de Preservación (p): las extensiones naturales que no presentan alteraciones graves y que
requieren med¡das para el control del uso del suelo y para desarrollar en ellos actividad'es que
sean compatibles con la función de preservación. Sólo podrán realizarse en estas áreas, obras para



instrumentar la preservación, compat¡bles con los objetivos señalados a las mismas, previo
dictamen de la Dirección General de Obras Públicas; y

c) Areas de p¡oducción rural y agroindustrial (pRA): las destinadas a la producción agropecuaria,
p¡scÍcola, turíst¡ca forestal y agroindustrial.

sEcctoN rv

D€ TA ZONIFICACIÓN EN TOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO URBANO

Artículo 33. La zon¡ficación secundaria, cons¡stente en la clas¡f¡cación del territorio Municipal con
usos del suelo y coef¡cientes de ocupación y ut¡l¡zac¡ón del suelo, que se expresarán en zonas
secundarias s¿rperficies mínimas, restr¡cciones e índice de edificación, se establecerán en los
planes parciales de desarrollo urbano y deberán ser congruentes con las clas¡ficac¡ones
funcionales y- del suelo del terr¡torio, así como con las áreas de actuación que determine el
Programa Mgricipal de Desarrollo Urbano.

Artículo 34. |-os usos del suelo que podrán establecer los planes parciales de desarrollo urbano de
conformidad con el artículo anterior, son los s¡guientes:

l. En suelo urbano o urbanizable, en todas las áreas de actuación:

a) Aprovecham¡ento de Recursos Naturales;t
bl Alojamiento Temporal;

c) Habitacional;

d) Comerclal y de Servicíos;

e) lndustria l;

f) Equipamienios;

g) Espaciós Verdes, Abiertos y Recreat¡vos;

h) Zonas Especiales de lnfraestructura.

ll. En suelo no ürbanizable:

al Para las áreas de rescate ecológico:

1. Habitacional rural;

2. Servic¡oq '

3. Turístico;



¿. Recreacióni

5. Forestal;

6. Equípainiento rural; e

7. lnfraesiructura.

b) Para las áreas de preseNación ecológ¡ca:

1. P¡scícola;

2. Forestal, y

3. Equ¡pam¡ento rural e ¡nfraestructura siempre y cuando no se vulnere o altere la vocación del
suelo y su topografía.

cl Para las áreas de producc¡ón rural y agro¡ndustr¡al: '
1. Agrícola;

2. Pecuar¡o;

3. P¡scícol4

4. Turíst¡co;

5. Foresta l;

6. Actividades extractivas;

7. Agro¡nd ustr¡al; y
n

8. Equ¡pam¡ento rural e ¡nfraestructura.

Artículo 35. Las zonas secundarias, tipo de usos y destinos del suelo que podrán establecer los
planes pafciales de desarrollo urbano para las distintas áreas de actuación, son las sigüientes:

L En suelo urbano o urbanizable:

Aprovechamiento de Recursos Naturales:

ANP Área Natural Proteg¡da

P PiscÍcola

AS Actividades Silvestres

F Foresta I



AE-N Act¡v¡dades Extractivas No Metálicas

AE Activ¡dades Extractivas Metálicas

AG Agropecuar¡o

GH Granjas y Huertos

Aloiam¡ento Temporal:

TE Turístico Ecológico

Tc Turístico Campestre

Habitac¡ona l:'

HJ Hab¡tacionalJardín

Hl.-U Habitacional Un¡fam¡l¡ar densidad mínlma

t

Hl.-H Habitacional Plurifamiliar Horizontal densidad mínima

H1-V Habitac¡onal Plur¡fam¡l¡ar Vertical densidad mÍnima

H2-U Habitacional Un¡fam¡liar densidad baja

H2-H Habitacional Plurifam¡liar Horizontal densidad baja

H2-V Hab¡tacional Plurifamiliar Vertical densidad baja

H3-U Habitacional Unifam¡liar densidad media

H3-H Hab¡tacional Plurifamiliar Horizontal densidad media

H3-V Habitac¡onal Plurifamil¡ar Vertical densidad media

H4-U Hab¡tacional Unifamiliar densidad alta

H4-H Hab¡tac¡onal Plurifamiliar Horizontal dens¡dad alta

H4-V Habitacional Plurifam¡liar Vertical densidad alta

Mixtos - üab¡tacional, Comercial, Servicios y Equipam¡entos:

MB-1 M¡xto darrial intensidad mínima

MB-2 Mixto Barrial intensidad baja

MB-3 Mixto Barr¡al intensidad med¡a

MB-4 M¡xto Barr¡al ¡ntens¡dad alta



MD-1 Mixto D¡str¡tal ¡ntens¡dad mínima

MD-2 M¡xto Distrital ¡ntensidad baja

MD-3 Mixto Distrital intensidad media

MD-4 Mixto Distr¡tal ¡ntensidad alta

MC-1 Mixto Central ¡ntensidad mínima

MC-2 Mixto Central ¡ntensidad baja

MC-3 Mixto Central intensidad media

MC-4 Mixto Central intensidad alta

Comercio y Servic¡os:

:
CS-V1 Comerc¡o y Servicios Vec¡nales intensidad mínima

CS-V2 Comerc¡o y Servic¡os Vec¡nales intensidad baja

C5-V3 Comercio y Servicios Vec¡nales intensidad media

CS-V4 CoÍnerc¡o y Servicios Vecinales intensidad alta

C5-B1 Comercio y Servicios Barr¡ales intensidad mínima

CS-82 Comerclo y Serv¡c¡os Barr¡ales intensidad baja

CS-sS Cor;erc¡o y Servic¡os Barriales ¡ntens¡dad media

CS-84 Contercio y Servicios Barriales intensidad alta

CS-D1 Comercio y Servic¡os D¡str¡tales intensidad mínima

CS-D2 Comercio y Servic¡os D¡stritales intensidad baja

C5-D3 Comerc¡o y Servicios D¡stritales ¡ntens¡dad media

CS-D4 Comercio y Servicios Distritales ¡ntens¡dad alta

CS-C1 Comercio y Serv¡cios Centrales intensidad mínima

CS-C2 Comercio y Servicios Centrales intensidad baja

CS-C3 Comercio y Servicios Centrales intensidad media

CS-C4 Comerc¡o y Servic¡os Centrales ¡ntens¡dad alta

CS-R Comerc¡o y Servicios ReBionales



lnd ust r ia l:

Sl Servic¡os a la lndustria y el Comercio

MFD Manufacturas Domic¡liar¡as

MFM Ma nufacturas Menores

l.J lndustria Jardín

l1 lndustria Ligera y de R¡esgo Balo

12 lndustria Med¡ana y de Riesgo Medio

13 lndustria Pesada y de R¡esgo Alta

Equipa m ientos:

El-V Equ¡pamiento lnstitucionel Vecinal

El-B Equ¡pam¡ento lnstituc¡onal Barr¡al

E l-D Equ¡pam¡ento lnstitucional Distrital

El-C Equip.amiento lnst¡tucional Central

El-R Equ¡pamiento Institucional Reg¡onal

Espacios Verdes, Ab¡ertos y Recreat¡vos:

EV-V Espac¡os Verdes, Abiertos y Recreativos Vecinales

EV-B Espácios Verdes, Abiertos y Recreativos Barriales

EV-D Espa€¡os Verdes, Abiertos y Recreat¡vos Distritales

EV-C Espacios Verdes, Ab¡ertos y Recreativos Centrales

EV-R Espacios Verdes, Abiertos y Recreat¡vos Regionales

Zonas Especiales:

ANP-Hx Zona Habitacional en Área Natural Protegida

AS-Hx Zona Habitacional en Actividades S¡lvestres

Hx-EV Zona H'abitacional en Espacio Verde, Ab¡erto y Recreat¡vo

Hx-CS Zona Comercial y de Servicios en Zona Habitacional
i

Hx-ll Zona de lndustria Ligera en Zona Hab¡tacional



Hx-Sl Zona de Servicios a la lndustria en Zona Habitac¡onal

lnstalaciones Especiales e lnfraestructura:

lN-U lnstalaciones de lnfraestructura Urbana

lN-R lnstalac¡ones de lnfraestructura Regional

lE-U lnstalac¡ones Especiales Urbanas

lE-R lnstalaciones Especiales Regionales

SU Subcentro urbano

CB Centro de barrio

Elp Equ¡pamiento pr¡vado

EVp Espacios abiertos privados

AVU Área veráe privada

ZR Zonas de r¡esgo

ll. En suelo no urbanizable:

HR Ha bitacional rural

ER Equipamiento rural

RE Rescate ecológico

PE Preservación ecológica

PRA Producción rural y agro¡ndustrial

zR zonas de r¡esgo

Artículo 36. Los planes parciales de desarrollo urbano establecerán para cada zona homogénea o

corredor.urbano las siguientes disposiciones:

l. La altu.rá máxima de las edificaciones expresade como resultante de la aplicación de los

coefic¡entes de ocupación y utilización del suelo señalada en la matriz de zonificación;
:

ll. El área libre de construcción mínima que deberá respetarse en cada lote de terreno por razones

de ¡nf¡ltración al subsuelo, diseño urbano o imagen urbana, que se expresará en una fracción

relat¡va a la superfic¡e total del lote;



lll. Las superfic¡es mín¡mas o máx¡mas y los frentes mín¡mos de cada lote en la zona de que se

trate;

lV. Para el caso de usos habitacionales en predios con superficie mayor de 10 mil metros

cuadrados, la densidad máxima perm¡t¡da, será calculada dividiendo la superf¡cie út¡l resultante de

descontar las vialidades publ¡cas y privadas, las áreas de restricc¡ón por infraestructura o cuerpos

de agua y las áreas de cesión para destinos a que haya lugar, según proyecto, entre el Índice de

Ed¡ficación (lDE) determinado en la matriz de zonif¡cación, en caso de que el número resultante

tenga fracción, a partir del 0.5 se cerrará a la unidad super¡or.

V. En pred¡os'menores de 10 mil metros cuadrados ubicados en el área urbana consolidada, el

cálculo del número de v¡v¡endas o unidades privativas será el resultado de dividir la superficie de

construcción resultante del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) entre el índice de edificación

(lDE) determ¡nado en la matriz de zon¡f¡cac¡ón, en caso de que el número resultante tenga

fracción, a partir del 0.5 se cerrará a la unidad super¡or.

Vl, En su caso, el coeficiente de utilización máximo optat¡vo; y

vll. Las restricciones de construcc¡ón frontales, laterales o posteriores que deberán respetarse en

los lotes,lás cüales podrán contab¡lizarse como parte del área libre de construcción.

Artículo 37. Los planes parciales de desarrollo urbano establecerán la tabla de compatib¡l¡dad de

usos del ,suelo permit¡dos, cond¡cionados y prohibidos conforme a la clasificación de zonas

secundarias tipo e que se ref¡eren los artículos precedentes.

Artículo 38. Los planes parciales de desarrollo urbano establecerán las áreas de actuación

referidas en el artÍculo 32 del presente Reglamento, así como las normas generales de control

terr¡torial y nbrmas por vialidad apl¡cables.
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DE LAs REGUi.ACIONES ESPECíFICAS EN MATERIA DE ZONIFICAC¡ÓN

Artículo 39. Los planes parciales de desarrollo urbano establecerán la matriz de compatibilidad de

usos del suelo para determ¡nar los usos permit¡dos, prohibidos y cond¡c¡onados en cada una de las

zonas secundarias, sujetándose a las disposiciones del presente Reglamento.

Artículo 40. El diseño y desarrollo de proyectos específicos se sujetará a las siguientes

determinaciones en materia de coeficientes de ocupación y utilizá¿¡ón del suelo:

t. El coeficiente de ocupación del suelo (cos), es el factor que múltiplicado por el área total de un

lote o predio, determina la máxima superfic¡e de desplante edificable del mismo;
'!,

l¡. El coefi¿iente de utilización del suelo (CUS), es el factor que multiplicado por el área total de un

lote o predio, determ¡na la máxima superficie constru¡da que puéde tener una edificación, en un



lote determ¡nado; excluyendo de su cuantificac¡ón las áreas ocupadas por sótanos, las cuales
podrán dest¡narse únicamente a espacios no hab¡tables o b¡en para estac¡onam¡ento;

lll, La superficie máx¡ma de construcc¡ón es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie
total del predio;

lV. En pred¡os ubicados en áreas de actuación con potencial de desarrollo y normas por vialidad
señaladai en los planes parciales de desarrollo urbano podrá aplicarse un coef¡c¡ente de utilizac¡ón
del suelo máximo optat¡vo (CUSMAX) de conformidad a lo dispuesto para tal efecto por las normas
generales de control territorial.

v. En la matr¡z de la zon¡ficac¡ón el número de niveles permitidos es la resultante de la relación

entre el coeficiente de ocupación COS y el coeficiente de ut¡lizac¡ón CUS en relación con la

superficie. del terreno, con excepción de lo d¡spuesto para las áreas de actuación con potencial de

desarrollo y de protección al patrimon¡o urbano y edificado;

Vl. La construcción bajo el n¡vel de banqueta no cuantifica dentro de la superf¡c¡e máxima de

construcc¡ón permitida y podrá dest¡narse ún¡camente a espacios no habitables o bien para

estac¡ona miento, salvo que se trate de predios con pendiente natural y se sujeten a las

disposiciones que para tal efecto determine la Dirección General de Obras Públicas; y

Vll. En pred¡os menores a 200 metros cuadrados de superficie, en donde el área libre de

construcción éstablecida en la zonificación sea del 40% o mayor, se podrá optar por un área libre

de hasta un 30%, siempre y cuando no se rebase la superficie máxima de construcción permitida.

Artículo 41.. El diseño y desarrollo de proyectos específicos se sujetará a las sigu¡entes

disposiciones en materia de área llbre de construcción:

L EI área l¡bre de construcción determ¡nada al aplicar el COS conforme a las normas de cada zona,
podrá pav¡mentarse en un 40% con materiales permeables, cuando estas áreas se util¡cen como
andadores o huellas para el tránsito y/o estacionamiento de vehículos. El resto deberá ut¡lizarse
como área ja rdinada;

ll. Cuando por las características del subsuelo en que se encuentre ubicado el predio, se d¡ficulte la
¡nfiltración del agua, o ésta resulte inconven¡ente por razones de seguridad por la infiltración de
substancias contaminantes, o cuando por razones de procedimiento constructivo no sea fact¡ble
proporcionar el área jardinada que establece la zonificación, se podrá ut¡l¡zar hasta la totalidad del
área l¡bie bajo el nivel medio de banqueta, considerando lo s¡guiente:

a) El área.libre que establece la zonificación deberá mantenerse a part¡r de la planta baja en todo
el pred¡o.'

Deb¡endo imprementarse un sistema de captación y aprovechamiento de aguas pruv¡ares que
deberá integrarse como parte de las instalac¡ones h¡dro sanitarias o de instalaciones especiales y
formarán parte del proyecto arqu¡tectónico, previo altrám¡te de la licencia de edificación; y



b) El área libre de construcción deberá ser sustituida por una azotea verde cuya vegetación
asegure la absorc¡ón de bióxido de carbono (co2) y liberación de oxígeno (oz) equ¡valente al que
se tendría de haber respetado el área verde requer¡da por las normas de control de la zona.

lll. Todos los.proyectos sujetos al estudio de impacto urbano ambiental deberán contar con un
s¡stema de captación y aprovecham¡ento de aguas pluv¡ales y/o residuales. La autoridad
correspondiente revisará que dicho sistema esté ¡nte8rado a la obra. En caso de no acreditarlo, al
momento del aviso de terminación de obra correspond¡ente, la autor¡dad competente no otorgará
la licencia de habitabilidad correspond¡ente.

Artículo 42. El diseño y desarrollo de proyectos específicos se sujetará a las siguientes
determ¡nac¡ones en materia de alturas de edificación y restr¡cc¡ones en la colindancia poster¡or del
pred¡o:

l¡. Para el caso de techos inclinados, la altura de éstos forma parte de la altura total de la
ed¡ficación;

lll. En el caso de que por razones de procedimiento constructivo se opte por construir el
estacionamiento medio nivel por aba.¡o del nivel de banqueta, el número de niveles permitidos se
contará a part¡r del nivel resultante arriba del nivel medio de banqueta. Este último podrá tener
una altura máxima de 1.80 m sobre el nivel medio de banqueta; y,

lV. Todas las edificaciones de más de 6 n¡veles, deberán observar una restr¡cción mínima en la

colindancia posterior de un 20% de su altura. se exceptúan de lo anterior, las edificaciones que
colinden con edificaciones existentes y cuya altura sea igual y hasta dos niveles menos.

Artículo 43. La D¡rección General de obras públicas podrá dictaminar la homologación de
cualquier uso o destino del suelo no espec¡ficado en los programas o planes de desarrollo urbano,
a los usosry destinos señalados por estos mismos, sujetándose al procedimiento siguiente:

l. El ¡nteresado presentará la solicitud del uso a homologar ante ¡a Dirección General de Obras
Públicas, acompañada del dictamen de trazos, usos y dest¡nos correspond¡ente, así como de la
documentación que acred¡te su personalidad y el correspondiente pago de derechos;

ll. La Direcc¡ón General de obras públicas formulará un dictamen fundado y mot¡vado, en el que
identifique las característ¡cas, especif¡caciones e impactos previsibles del uso o destino sol¡citado y
realice un anális¡s comparativo con aquél uso o destino con el que resulte equ¡parable; y

l. La altura total de la edificación será de acuerdo a lo establecido en la matriz de zonificación
como resultanté de los coeficientes de ocupación y utilización del suelo, o bien de acuerdo a la
aplicación de los coeficientes de utilización del suelo máximo optativo y se deberá cons¡derar a
partir del nivel medio de banqueta.



lll. En el dictamen a que se ref¡ere la fracc¡ón anter¡or la D¡rección General de Obras públicas

resolverá af¡rmat¡va o negativamente la solicitud que le haya s¡do presentada en el térm¡no de
siete días hábiles a part¡r de que se presente la solicitud.

Artículo 44. Los predios sujetos a una acción urbanística que hayan cumplido con el proyecto

Definitivo de urbanización de conformidad a los artículos 251 y ?62 del cód¡go urbano para el
Estado de Jalisco, podrán relocalizar los usos y destinos del suelo, modificar los coefic¡entes de
ocupación y util¡zación del suelo, y aplicar la lotificación de los pred¡os involucrados, manteniendo
en la total¡dad del conjunto un equ¡libr¡o igual o menor a la intens¡dad de construcción total
autorizada para el pred¡o que cuente con licencia de urbanización. El proced¡miento de aplicación
será el sigu iente:

l. Previa sol¡c¡tud a la Dirección General de Obras Públicas, Ia cual deberá ser realizada por el
prop¡etario del inmueble, m¡sma que deberá ser acompañada del estud¡o justif¡cativo suscr¡to por
un director responsable de obra que contenga:

a) Análisis de la normat¡va vigente que aplica en el predio o pred¡os;

b) Propuesta de relocalizac¡ón de usos y destinos del suelo y el ¡ntercambio de intensidades de
construcc¡ón dentro del m¡smo y, en su caso, la aplicación de la re lotificación;

c) La memor¡a descriptiva de los proyectos, obras y actividades a ejecutar en el proyecto.

I
ll. La D¡rección General de Obras Públicas resolverá sobre la procedencia de ¡a constitución del
proyecto bn un plazo no mayor de 30 días naturales a partir de que rec¡ba la solicitud
deb¡damente integrada. cuando así lo requiera, solicitará las op¡niones a las dependencias
competentes sobre las condiciones y medidas de mitigac¡ón de posibles ¡mpactos en el área de
influencia.

lll. La resolución por la que se apruebe la constitución de.l proyecto determinará los nuevos
lineamientos en términos de coeficientes de ocupación y util¡zac¡ón del suelo, área libre, niveles
de construcción, superficie máxima de construcción perm¡tida, los usos del suelo, así como las

condiciones y restricciones dentro del proyecto de urbanización y, en su caio, la nueva
configuración de los predios de la nueva lot¡f¡cación

l. Los usos del suelo que se establezcan en los programas o en.lps actos admin¡strat¡vos que se
dicten en aplicación del código, este Reglamento y los programas o planes, respetarán los
derechos adquiridos por los propietarios o poseedores de predios, o sus causahabientes, que de
ma nera continua

identifica bles.

y legítima hayan aprovechado esos usós, en su totalidad o en unidades

Artículo 45. El ejerc¡cio de los derechos adquiridos en materia de desarrollo urbano se sujetará a

las s¡guientes prescr¡pciones:



ll. Los derechos adquir¡dos prescribiián al térm¡no de un año en que se deje de ejercer el uso de
que se trate. En el caso de prescr¡pción de derechos adquiridos, será aplicable la zonificación que

determine el programa o plan en v¡gor en donde se ubique el inmueble o unidad ¡dent¡ficable de
que se trate.

lll. La documentación para reconocer los derechos adquir¡dos, respecto de los qsos del suelo,
deberá ser original o cop¡a certificada de la misma, que pruebe fehacientemente su uso y
aprovechamíento legÍt¡mo y cont¡nuo, y se presentarán a la cons¡derac¡ón de la Dirección General
de Obras Públicas, el que formulará un d¡ctamen técn¡co en un plazo no mayor a 15 días naturales;

si transcurriera dicho plazo sin que se hub¡ere em¡t¡do resolución, se entenderá esta en sentido
negativo.

lV. S¡ una construcción o ¡nstalación se destruye o requiere demolerse, el propietariq o poseedor,

de conformidad con sus derechos adquiridos, la podrá volver a edificar hasta una superficie igual a
la destruida o demolida, conservando el mismo uso; y
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DEL COEFICIENfE DE UTIL¡ZACIÓN MAXIMO OPTATIVO

Artículo 46. Los planes parciales de desarrollo urbano podrán urta'bl"aal. 
"n 

las áreas de actuación
con potencial de desarrollo (PD) y corredores urbanos con norma por vialidad en suelo
urbanizable, el coeficiente de utilización máximo optativo, consistente en:

l. Un coef¡ciente de utili¿ación del suelo (CUS) equivalente a una vez el área del terreno (1VAT) de
que se trate; para que los prop¡etarios o ¡nteresados puedan llevar a cabo la intens¡dad de

construcción ya expresada, bastará que gestionen y obtengan los permisos y autor¡zaciones que

señala el Código y el presente Reglamento; y '
ll. Un coeficiente de ut¡lización del suelo máximo (CUSMAX) mismo que los propietarios o
¡nteresados podrán utilizar siempre que cumplan con el procedimiento que se señala,en el artículo
s¡gu iente.

Artículc 47. La apl¡cación del coeficiente de utilización máximo se sujetará a I'as siguientes

disposiciones y las normas generales de control del terr¡torio que forman parte de los planes de

desa rrollo urba no:

V, Los propietarios o poseedores, conservarán d¡chos derechos adquiridos, pero no podrán
transm¡t¡rlos, realizar obras de ampl¡ación, aumento de volumen o modificación de los fines, salvo

que se sujeten a los programas.

l. Los planes parciales de desarrollo urbano establecerán las árcas con potencial de desarrollo o
corredores urbanos con norma por vialidad en lo que se podrá aplicar el coeficiente de utilización
máximo, mismo que se expresará en la intensidad de construcción máxima permitida en número
de veces el área del predio (XVAT); 

r.



ll. El coeficiente de ut¡lización del suelo (CUS) optat¡vo adicional que podrán establecer los planes
parciales de desarrollo urbano quedará determ¡nado en función de la capacidad de la

¡nfraestructura y servicios existentes en las d¡stintas zonas secundar¡as y corredores urbanos, de
acuerdo a lo que señala el plan de que se trate;

¡ll. La aplicación del coefic¡ente de ut¡lización máximo aplicará para la intensidad de construcción
sobre el nivel de banqueta;

lV. La aplicación del coef¡ciente de utilización máximo del suelo estará condicionado al pago de los
derechos correspond¡entes conforme a la Ley de Ingresos Mun¡c¡pal;

v. cuando el proyecto de que se trate deba sujetarse a la evaluación de ¡mpacto urbano
amb¡ental, ya sea previo a la aplicación de la presente norma o por virtud de ella, el dictamen que
emita la D¡recc¡ón General de Obras Públ¡cas estará condicionadg a la obtención de.la resolución
favorable respect¡va como condición previa al pago de los derechos correspondientes; y

vl. Los.usos del.suelo serán los permitidos conforme al plan parcial de desarrollo urbano en la

zona secundaria de que se trate, dicho uso no será motivo de modificación por la áplicación del
procedimiento a que se refiere este artículo, en caso de que el ¡nteresado pretenda un cambio de
uso deberá contar con la resolución favorable correspondiente, previo a sol¡citar la aplicación de la

p resente norma.

Artículo 48. La apl¡cac¡ón del coeficiente de utilización máiimo se sujetará al proced¡m¡ento
sigu¡ente:

l. El ¡nteresado presentará a la Dirección General de Obras Públicas la solicitud de aplicación del
coefic¡ente de ut¡lizac¡ón máximo, señalando el volumen de construcción total pretendido, el que
en ningún caso podrá rebasar Ia intensidad de construcción total permit¡da por la Splicación del

coefic¡ente de utilización máximo;

ll. La D¡rección General de Obras Públlcas emitirá un d¡ctamén sobre la solic¡tud en un plazo de
quince días hábiles contados a partir de su recepción, una vez que haya verificado la correcta
aplicación del coefic¡ente de ut¡l¡zac¡ón del suelo; cuando el dictamen sea favorable anexará al
dictamen el formato de pago para la Tesorería Mun¡c¡pal, señalando el importe correspondiente
de acuerdo a la tarifa señalada por la Ley de lngresos Municipal; y

CAPíTULO CUARTO

DE LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS URBANOS
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lll. Una vez que el interesado pague los derechos correspondientes, exhibirá ante la D¡recc¡ón
General de obras Públicas el dictamen correspondiente junto con el comprobante del pago
respect¡vo, recibido lo cual, la Dirección General de Obras Pú§licas em¡tirá el dictamen de trazos,
usos y destinos correspond¡ente.



DE LA VíA PÚBLICA

Artículo 49. El espacio que integra la vía pública está l¡m¡tado por los planos verticales que siguen
el alineam¡ento ofic¡al o el l¡ndero de la misma; las vías públicas son inalienables, ¡nembargables e

im prescriptibles.

Artícu¡o 50, La determ¡nac¡ón of¡c¡al de la vía pública, elineamientos a la misma, números of¡c¡ales,

derechos de vía, afectac¡ones y dest¡nos para proyectos futuros de infraestructura o serv¡c¡os y
restricc¡ones de construcción, se hará en los planos correspond¡entes, los cuales se integrarán
como anexo de los programas y planes de desarrollo urbano y seguirán su m¡smo proced¡miento

de aprobación.

Artículo 51. La modificación de los planos de alineam¡ento, números ofic¡ales, derechos de vÍa,

afectaciones y destinos para proyectos futuros de ¡nfraestructura o serv¡c¡os y restr¡cciones de
construcc¡ón, podrá ser solic¡tada por part¡culares o que acred¡ten su interés jurÍdico, o por el

Municipio. Para la modificación de los citados planos deberá contarse con el dictamen técnico
favorable emitido por la Dirección General de Obras Públicas, en el que se. justifique la

procedencia de la mod¡ficación de que se trate y se acredite la no, afectación de proyectos futuros
de vial¡dades, infraestructura o servic¡os.

Cuando la solicitud se refiera a modificaciones en suelo no urbanizable, en lugar del dictamen a

que se refiere el párrafo anter¡or, el interesado deberá gestionar y obtener una resolución
favorable en materia de impacto urbano ambiental, como requ¡s¡to previo a su Dictam¡nac¡ón

Artículo 52. Quienes sol¡citen la ¡nscr¡pc¡ón de vía pública o la de.terminación de deiechos de vía,

tendrán la obligación cuando se considere procedente la sol¡c¡tud, de donar las superficies de

terreno, ejecutar las obras y/o aportar los recursos que determ¡ne la Dirección General de Obras

Públicas en el d¡ctamen correspondiente.

Artículo 53, No se autorizarán modificaciones a planos de alineamiento, números oficiales,

derechos de vía, afectac¡ones y destinos para proyectos futuros de ¡nfraestructura o servicios y
restricc¡ones de construcc¡ón, cuando dicha mod¡f¡cación contravenBa los ob.jetivos. estrategias o
d isposiciones de los programas.

Artículo 54. Son normas básicas para las vías públicas, además de los lineamientos señaladas en
los artículos precedentes, las s¡guientes:

l. En los programas y planes de desarrollo urbano se defin¡rán, dá conformidad con lo establec¡do
en este capítulo, las vías públicas, sus correspondientes derechos de vía, prohibiciones y
restricciones de construcción;

ll. Deberán respetarse las espec¡ficac¡ones y característ¡cas de las vías en toda su longitud;

lll. Las autor¡dades estatales en materia de vialidad y transporte determ¡narán los sistemas y
normas específicas de operación de las vías públicas a que se refiere este capítulo;



lV. Las vías subcolectoras, así como las vías de jerarquía superior no podrán ser cerradas, n¡ estar
sujetas a régimen de propiedad en condominio y deberán garant¡zar su interconexión con la red

vial existente;

V. Tratándose de fraccionamientos hab¡tacionales, todos los lotes o viviendas deberán estar como
máx¡mo a 300.00 metros de distanc¡a de una vía subcolectora, colectora o pr¡nc¡pal, s¡gu¡endo el
lindero de la vía pública. Todo fracc¡onam¡ento de 3O0 o más viviendas deberá contar con una

v¡al¡dad subco¡ectora que garant¡ce su conect¡vidad y cont¡nuidad con la red vial;

Vl. Cuando se contemplen carriles exclusivos, deberá consideraise el espacio necesario para su

esta blecim iento, sin afectar el flujo de la vialidad en la que se inserte, de conformidad con el

d¡ctamen que al efecto em¡ta ef Consejo Estatal delTransporte;

X, Las instalac¡ones subterráneas para los serv¡cios públ¡cos, teléfonos, alumbrado, semáforos y
energía eléctrica, deberán localizarse a lo largo de aceras o camellones excepto los cruces.

Artículo 55. Cuando por razones de topografía o hidrología no sea posible díseñar la red vial
conforme a las disposic¡ones de este capítulo, el interesado podrá presentar un diseño espec¡al el

cual será sometido al d¡ctamen de la Dirección General de Obras Públicas en coordinación con las

autor¡dades estatales competentes en materia de vialidad.

Artículo 56. Los propietar¡os de los predios adyacentes a deréchos de vía, así cómo quienes
pretendan desarrollarlos tomarán las medidas necesarias para preservarlos libres de invasiones,

conexiones no prev¡stas o acordadas, evitarán que los predios den frente a la vía y solo podrán
hacer las conexiones planeadas o previamente acordadas med¡ante talles de serv¡c¡o o laterales.

Artículo 57. Para la apertura, prolongación y ampliación de carreteras, autop¡stas y,libramientos,
vías principales de acceso controlado, vías arteriales y colectoras, no previstas en los respectivos
programas y planes de desarrollo urbano, será necesaria la formulación y aprobación de un
programa parcial de desarrollo urbano que contemple, además de los derechos de vía, la obra en

cuestión y los efectos y consecuencias que tenga en su zona de ¡nfluencia.

Vlt. Deberán contemplar la soluc¡ón ¡ntegral del manejo de aguas pluviales en su trayecto;

Vlll. Deberán cumplir con las característ¡cas que establezca i.normativiclad en mater¡a de
pav ime ntos;

lX. Las señales de tránsito, lámparas, casetas, puentes peatona''ies y cualquier otro moblliario de

las vías públicas serán d¡spuestas de manera que no estorben a los peatones o a la visibilidad de
los automovilistas, y que contr¡buyan a la imagen urbana de conformidad con las disposiciones
jurid icas apl¡ca bles; y

En caso de que la apertura, prolongación y ampliación de vías públicas a que se refiére el párrafo
anterior afecte, permita o facilite la incorporación de áreas o predios al desarrollo urbano, dichas
áreas o predios se incorporarán para su regulación urbana en el programa parcial que al efecto se



formule, el cual deberá considerar los derechos de vía con las dimensiones y superficies suficientes
para el transporte público, incluyendo carr¡les exclus¡vos, áreas de paraderos y estaciones, con la

finalidad de ev¡tar ocupac¡ones y conurbac¡ones indeseables.

SECCrÓN

DE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS URBANOS

Artículo 58. La solicitud para ¡nstalar, constru¡r o modificar infraestructura urbana o sus sistemas

estará cond¡c¡onada a la obtención de una resolución favorable en materia de impacto urbano
a m biental.

Artículo 59. Para las ¡nstalac¡ones subterráneas, uso de la infraestructura de penetrac¡ón,

mantenimiento o ret¡ro de ductos, y conducción de toda clase de fluidos en el terr¡tor¡o munic¡pal,
que se real¡cen con el fin de introducir servicios y cualesqu¡era otias, se requerirá, previo in¡c¡o de

obra, la autor¡zac¡ón correspond¡ente, una resoluc¡ón favorable en materia de irpacto urbano

ambiental, debiendo observar lo dispuesto por el Código y demás.ordenamientos apl¡cables.

Artículo 60, Para llevar a cabo cualqu¡er instalac¡ón aérea, tales como elementos de

telecomu n¡cación, postes, contra postes, puntales, postes dd'refuerzo, sostenes para apoyo,

antenas, cables, tensores, cámaras de video, o cualquier otro elemento sim¡lar, deberán

observarse las normas técnicas en materia de diseño e imagen urbana.

Artículo 51. Las excavaciones o cortes de cualquier índole que sé realicen en vía pública para

instalaciones subterráneas y cuya profundidad sea mayor a sesenta centímetros, requerirán de

l¡cencia de ed¡ficac¡ón suscr¡ta por un D¡rector Responsable de Obra. Este requ¡s¡to no será exigido

cuando la excavación const¡tuya una etapa de la edificación autorizada por la licencia de

construcción respectiva o se trate de pozos con línea de exploración para estudios de mecánica de

suelos, o para obras de jard¡nería.

Artículo 52. El uso del espacio aéreo en la ciudad para la ¡nstalación de antenas de

telecomunicación y estaciones repet¡doras de telefonÍa celular, requerirá autbrización del
lnstituto. En el caso de inmuebles catalogados por el INAH, INBA, o la Secretaría de Cultura del
Estado de Jal¡sco deberán obtener la autorización correspond¡ente.

Artículo 63, Las normas técnicas del reglamento determinarán los réquisitos que deberá observar
el proyecto, la ejecución y mantenimiento de las estac¡ones repetidoras de telefonía celular, así

como su comportam¡ento estructural, considerando siempre- el impacto negat¡vo que su

instalación puedan provocar al paisaje e ¡magen urbana. Así mismo, contendrán los requisitos que

deberán cumplir los proyectos para la instalación de antenas.

Para las estaciones repet¡doras de telefonía y antenas.de telecómun¡caciones preex¡stentes, se

podrá llevar un proceso de regularización adm¡nistrat¡va de conformidad con las normas técnicas

del reglamento a plica bles.



Artículo 64. En el Municipio de Zapopan queda prohibida la instalac¡ón de nuevos anunc¡os
estructurales de poste y semi estructurales con poste, así como nuevos anunc¡os de cartelera de
piso o de azotea.

sEccrÓN ¡[

DEL ESPACIO PUBLICO

Artículo 65. Espac¡o públ¡co es el conjunto de áreas, b¡enes y elementos que son patrimon¡o
común y que se dest¡nan a sat¡sfacer las neces¡dades culturales, de movilidad, de acceso a un
med¡o ambiente adecuado, de integrac¡ón social y de recreac¡ón de la comunidad.

Artículo 66. Las funciones que podrán realizarse en los espacios abiertos, andadores y plazas

públicas serán de carácter cultural, artístico y deportivo, o las que determ¡ne el Municipio.

Artículo 67. Dentro del espacio público y espec¡almente en las zonas y andadores peatonales se

deberá asegurar el libre tráns¡to, evitando todo t¡po de elementos fís¡cos que obstruyan, reduzcan

o demeriten el uso de dichos espacios, quedando prohibido el acceso, tránsito y estacionam¡ento
de cualquier tipo de vehículos, exceptuando los de servicios de emergencia: bomberos,
ambulancias y policía cuando así se requieran, quedando responsabilidad de la autor¡dad
municipal la reglamentac¡ón de horarios nocturnos que perm¡tan el ingreso a vehículos de

aprovis¡onamiento y servicios m unic¡pales.

Artículo 68, Los espacios abiertos públ¡cos se definen en función a su nivel de accesib¡lidad o
visualización en:

l. Públicos;

ll. Semipúblicos con acceso restringido, por control de horario, costo, cualidad u otros elementos
específicos;

lll. Sem¡pr¡vados, con acceso restr¡ng¡do, por control de horario, costo, cual¡dad, membresía u

otros elementos específicos; y

lV. Privados.

Los espacios públicos abiertos por su d¡mens¡ón y jerarquía pueden ser de nivel vecinal, barrial,
distrital, central y reg¡onal.

Artículo 69. Los espac¡os verdes, públicos y privados, constituyen parte del patr¡mon¡o naturat y

de paisaje del área urbana, como tales deberán protegerse, conservarse y acrecentarse.

Es obl¡gación del munic¡pio establecer los programas y estratqg¡as necesarias para. el ret¡ro de
cualquier instalac¡ón, bien mueble o inmueble, que se encuentren abandonados y obstruyan la vía
pú blica.



Artículo 70. Ei programa municipal de desarrollo urbano deberá ¡nclu¡r los aspectos relácionados

con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio públ¡co, contemplando entre otras acc¡ones,

las siguientes:

l. Medidas para la identificac¡ón, creación y defensa del espacio público, la cal¡dad del entorno y

las a lternat¡vas de expans¡óU

tl. La definición del trazado y característ¡cas del espacio público y la red vial;

lll. La localización de equ¡pam¡entos colectivos de interés público o social como templos, centros

docentes y de salud, espacios públ¡cos y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de

espa rc¡miento.

Artículo 71. La D¡recc¡ón General de Obras Públicas, al autor¡zar cualquler acción urbanística,

deberá asegurarse que los particulares efectúen las cesiones correspondientes a las vías locales,

equipam¡entos colectivos y e¡ espacio público propiedad del Municip¡o en general. En.los perm¡sos

y autorizac¡ones correspondientes deberán explicitar las normas para el uso, aprovecham¡ento y

custodia del espacio público, así como las sanciones aplicables a los infractores a fin de garantizar

el cumplimiento de estas obligaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Código

Urbano y en este Reglamento.

Tamb¡én deberán especificar, si es el caso, las afectac¡ones a que estén sometidos por efectos de

destinos para construcción de infraestructura vial, de transporte redes matr¡ces y otros serv¡cios

de carácter urbano o metropol¡tano.

Para las acciones urbaníst¡cas que ¡mpliquen la expans¡ón dé la mancha urbana o para el

fraccionamiento de terrenos, las autor¡dades mun¡c¡pales deberán asegurar que ex¡ste fact¡b¡lidad

para extender o ampliar las redes de serv¡c¡os públicos, la infraestructura vial y la dotación del

espacio público necesario, así como los procesos o ¡nstrumentos med¡ante los cuales se Barant¡ce

el uso, aprovechamiento y custod¡a de dichos espacios y bienes públicos.

Añículo 72. De acuerdo con la Ley General para la lnclusión de las Personas con Discapacidad,

toda nueva construcción, plan de desarrollo o proyecto de carácter público, estará adoptando

todas las medidas de accesibilidad que le conciernan. Para las edlf¡caciones y espacios públicos

preexistentes, se podrá llevar un sistema de adaptaciones por etapas.

Artículo 73, Las dependencias de la Administración Pública Munic¡pal vigilarán el cumpl¡miento de

las d¡spos¡ciones que en materia de accesibilidad se apl¡quen al desarrollo urbano, vivienda y otras

ed¡f¡caciones.

Artículo 74. Las normas técnicas del presente Reglamento establecerán las disposiciones que en

materia de acces¡b¡lidad deberán cumplir las ed¡ficac¡ones, estacionamientos, víds públicas y

espacios públicos en el Municipio.

CAPíTULO QUINTO



DE tA PROTECCIóN DEL PATRIMONIO EDIFICADO Y URBANO

sEcctóN r

DE LA INTEGRACIóN Y FOMENTO A LA CONSERVAC¡óN DEL PATRIMONIO EDIFICADO Y URBANO

Artículo 75. El patrimon¡o ed¡ficado y urbano del Mun¡cipio está integrado por los ed¡ficios,
monumentos, plazas públ¡cas, parques, elementos naturales, y en general¡ todo. aquello que
identif¡ca y define la fisonomía de Juanacatlán. La gestión y administración del desarrollo urbano
atenderá en forma prioritaria la conservación y acrecentam¡ento de dicho patrimonio.

Artículo 76. Los planes de desarrollo urbano de centro de población y los planes parc¡ales de
desarrollo urbano ident¡ficarán los inmuebles y zonas urbanas con valores patrilhoniales del
Municipio, así como las acciones y medidas tend¡entes a su conservación y acrecen¡amiento, así
como aquellas dirig¡das a evitar su destrucc¡ón, deterioro o degradación.

El Ayuntam¡ento establecerá estímulos y facilidades que propicien la conservación de ¡nmuebtes
del patrimonio cultural y brindará la as¡stencia técn¡ca correspondiente. lgualmente, apoyará la
constituc¡ón de asociaciones para la conservac¡ón y mejoramiento de sitios y fincas afectos al
patrimonio cultural del Estado.

sEcctoN

DE LAS ACCIONES Y NIVELES DE INTERVENCIÓN SOBRE EL PATRIMONIO EDIFICADO Y URBANO

Artículo 77, Las Normas Técn¡cas en materia de protección al patrimon¡o edificado y urbano,
señalaran el t¡po de acciones y niveles de intervención sobre d¡cho patrimonio, de conformidad
con lo d¡spuesto en el párrafo tercero del artículo 281 del código urbano del Estado;
contemplando además las cond¡ciones para la transferencia de derechos de desarrollo de los
inmuebles y zonas patrimoniales.

Artículo 78. cualquier obra, modificación, reconstrucción o demolición en los bienés inmueb¡es
del patrimonio edificado y urbano requerirá de autor¡zación expresa de la Dirección General de
obras Públicas previo dictamen favorable por parte de la com¡sión. Las Normas Técnicas de la

mater¡a, determinaran el tipo de intervención que deberá contar además, con el aval y responsiva
de un Director Responsable de proyecto u obra, con espec¡al¡dad en restauración.

CAPíTULO SEXTO

sEccrÓN r

DE LOS LINEAMIENTOS APLICABTES A LAs ACCIONES URBANíSTICAS

DE LA ACCIÓN URBANíSTICA



Artículo 79. Toda acción urbaníst¡ca deberá ejecutar las obras mínimas de urbanización que
indican el código Urbano y el presente Reglamento, ¡ndependientemente de que se localice en et
medio rural o urba no.

Artículo 80. Queda prohibida la urbanización fuera de los límites de los centros de población, con
las excepciones para los desarrollos industriales, comerc¡ales, turísticos, campestres, granjas y
s¡milares en cuyo caso, en los términos del artículo 234 del código urbano, requerirán de la

elaboración y aprobación del plan parcial correspond¡ente.

Artículo 81. Las modalidades de la acción urbanística mayor se clasifican como sigue:

l. urbanización del suelo, mediante la incorporación, liga o conexón de áreas o predios a las redes
de v¡alidad, hidráulicas o de energía eléctrica de la mancha urÜana existente, que permitan el
asentamiento humano;

ll. El fraccionamiento de áreas y predios para el asentamiento humano;

lll. El desarrollo de conjuntos urbanos o habitacionales;

lV. La rehab¡l¡tac¡ón de zonas urbanas; y

v. La íntroducc¡ón, conservación o mejoramiento de las redes públ¡cas de ¡nfraestructura y la

ed ificación del equipamiento urbano.

Artículo 82. Las normas técnicas del Reglamento deürminaran las especifícaciones
complementar¡as al código urbano y a este Reglamento en materia de normas mínimas de
urbanización, diseño urbano, vial¡dad, redes hidráulicas y sanitarias, equipamiento, serv¡c¡os,
protecc¡ón del medio amb¡ente, protecclón al patr¡monio, diseño e imagen urbana a que deberán
sujetarse las d¡st¡ntas modalidades de la acción urbanística.

Artículo 83. Cuando se desarrollen obras med¡ante el sistema de acción urbaníst¡ca de objetivo
social, independientemente de cumplir con los requerimientos de zonificación, las obras mínimas
que se ex¡girán antes de la ocupación en este tipo de zonas son las s¡guientes:

l. Aprovisionamiento de agua potable, mediante h¡drantes localizados en una de las esquinas; y

ll, Conformación del terreno a nivel de subrasante para señalar lasvialidades públicas.

Artículo 84. Queda proh¡b¡do el esteblec¡m¡ento de fraccionamientos, condominios o
construcc¡ones en lugares no aptos para el desarrollo urbano que por su naturaleza representen
riesgo a consecuencia del medio fÍsico o bien por las acciones del hombre, en zonai insalubres o
inundables, o de riesgo, a menos que se realicen las obras necesarias de saneamiento o
protecc¡ón, previa autorización por parte de la Dirección General de Obras públicas.

Artículo 85. Las acc¡ones urbanísticas sólo podrán realizarse mediante autor¡zación expresa
otorgada por el municipio, de conform¡dad con el plan parcial de desarrollo urbano y, en su caso,



de conformidad con el ritulo Noveno del cód¡go urbano para el Estado de Jalisco, así como del
cumplimiento de las garantías a que haya lugar, incluyendo la determinación de áreas de cesión
para dest¡nos y la edificación de los equipam¡entos a favor del municipio. As¡mismo, se deberá
verificar los pagos pof los conceptos prev¡stos, conforme lo5 proced¡m¡entos y tarifas que se
determ¡nen en la Ley de lngresos del Municipio o en su caso, garantizado el ¡nterés f¡scal prev¡sto
en los instrumentos de ejecución conten¡do en ¡os planes parciales de desarrollo urbano.

sECC¡óN

DE LAS REGULACIONES EN MATERIA DE ÁREAs DE CESIÓN PARA DESTINOS

Artículo 86,Toda acción urbanística mayor en cualquiera de ¡os tipos de zonas, queda sujeta a la
obl¡8ación de otorgar áreas de cesión para dest¡nos de conformidad con los artícu¡os L7S y !76 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco. se exceptúan de la obligación de otorgar áreas de cesión
para destinos las s¡gu¡entes zonas secundarias: agropecuario, ,forestal, act¡v¡dades extractivas,
equipamiento, áreas verdes y espac¡os abiertos e infraestructura.

ArtÍculo 87. Los propietar¡os de pred¡os urbanos de entre 5 m¡l metros cuadrados y menos de 10
mil metros cuadrados podrán permutar el 100% de las áreas de cesión para destinos a que están
obligados, previo conven¡o que deberá ser autorizado por el A¡luntam¡ento, excepto los predios

con zonificación habitacional de densidad alta.

a) Las dedicadas a espacios verdes abiertos y recreat¡vos, que deberán contar con las obras de
jardinería en general, pav¡mentos, mob¡liar¡o urbano en general y edificación necesarias para su
operaciÓn, sanitar¡os casetas o controles de ingresos, y otras. D¡chas obras serán con cargo a qu¡en
realice la acción urbanistica; .

b) Las dedicadas a la educación, cultura, salud, organizac¡ón, adm¡nistración vecinal y servic¡os
instituc¡onales tales como salas de reunión, oficinas de asociaciones de vecinos, casetas de
vigilancia, centros comun¡tarios, estaciones de policía y bomberos, que deberán contar con las
edificaciones e instalaciones propias para esos efectos a raión de un metro cuadrado de
construcc¡ón por cada 10 habitantes en zonas habitaciona.les; 100 metros cüadrados de
construcción por cada hectárea de superficie bruta en zonas comerciales y de servicios, y

Artículo 88. En los desarrollos habitac¡onales bajo el régimen de condominio se podrá aceptar
hasta el 30% de las áreas de cesión para dest¡nos en espacios verdes, ab¡ertos vecinales internas al

condominio, debiendo entregar al mun¡c¡pio el 70% restante de las áreas de cesión para dest¡nos
mediante permuta de un inmueble con valor similar ub¡cado dentro del Centro de población,

previo Convenio que deberá ser aprobado por el Ayuntam¡ento. Las áreas de cesión para destinos
internas en el condominio son de propiedad del municipio y no pierden su carácter de ¡nal¡enable,
imprescriptible e inembarBable por el hecho de estar dentro del condominio.

Artículo 89. Las áreas de cesión para dest¡nos deberán estar hab¡l¡tadas para su inmed¡ata
utilización, por lo que requerirán del dimensionamiento y de las obras de edificación para tales
efectos. Las obras de edificación mín¡mas serán las siguientes:



50 metros cuadrados de construcción por cada hectárea de superfic¡e bruta en zonas industriales.

Dichas obras serán con cargo a quien realice la acción urbanística. En caso de que el municip¡o
considere que la edificación que se pretenda realizar deba ser de mayores d¡mens¡ones costeara la

diferencia a cuenta del erario municipal.

Artículo 90. Además de la posib¡l¡dad de tomar en cuenta contra las áreas de ces¡ón para destinos
las vialidades primarias contempladas en los planes de desarrollo urbano de centro de población y
en los planes parciales de desarrollo urbano que se establecen en el artículo 17g del cód¡go
urbano, el Ayuntamiento podrá aceptar la permuta de áreas de cesión, predios que se determ¡nen
dest¡nar para obras de ¡nfraestructura básica y equ¡pam¡ento urbano, cuando la causa de
aportarlas se generen por acciones, causas y obje vos d¡stintos a los elementos del proyecto.

Artículo 91, En los desarrollos hab¡tac¡onales con densidad alta, en ningún caso se podrá permutar
las áreas de cesión para destinos.

Artículo 92. Las obras de edificación en las áreas de cesión para destinos dedicadas al rubro de
educación, deberán contar con la edificación e ¡nstalac¡ones necesar¡as para cumplir con tas
funciones que se les as¡gnen.

Dichas obras serán realizadas por cuenta del gobierno munic¡pal, €statal o federal.

DE LAS OBTIGACIONES BÁSICAS EN MATERIA DE URBANIZACIÓN

Artículo 95. Las autoridades o los part¡culares que pretendan llevar a cabo una obra o edificación
deberán cumplir con las normas específicas para el género arquitectón¡co respectivo señaladas en
el presente título, y se sujetarán a los reglamentos municipales de construcciones, a este
reglamento, así como a las siguientes disposiciones:

Artículo 93' Las obras de ed¡ficación en las áreas de ces¡ón para dest¡nos dedicadas al rubro de
educación, deberán contar con la edificación e instalaciones necesarias para cumplír con las
funciones que se les asignen

D¡chas obras serán real¡zadas por cuenta del gobierno municipal, estatal o federal.

Artículo 94, La Dirección General de obras públicas podrá promover entre los particulares
obligados a otorgar áreas de cesión en una misma zona del municipio, que las mismas sean
agrupadas, concentradas en otras zonas o habilitadas para equipamientos urbanos, a fin de
garantizar su adecuado aprovechamiento, mantenim¡ento y acceso público. Las resoluciones que
se dicten en este sent¡do, deberán ser aprobadas por e¡ Ayuntam¡ento, previo dictamen técnico
favorable emitido por la Dirección General de obras Públicas y publlcadas en la Gaceta Municipal,
a fin de que surtan efectos a favor de quien esté obligado a cederlas. En ningún caso, podrá
autorizarse la dism¡nuc¡ón de las obligac¡ones a que se refieren el código y este Reglamento.

sEcctÓN Ir.



t. Observar los programas y planes de desarrollo urbano y la zonificación establecida en los

mismos;

ll. Respetar los alineam¡entos de las vías públicas o de comunicación con su anchura

correspondiente o prevista, quedando prohibida la obstrucción de esas vías, así como la de cauces
pluviales y cañadas;

lll. Respetar la densidad y los coeficientes de ocupación y utilización del suelo tal y como

aparezcan en el plan o programa de desarrollo urbano aplicable;

lv. En la autorización de nuevas ed¡ficac¡ones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento

autorizado o regularizado, se cederán las superficies de terreno a favor del munic¡p¡o;

V. 5e pagarán los derechos o cuotas de ¡ncorporac¡ón a los serv¡c¡os públicos que corresponda;

Vl. Las áreas libres de las edificaciones deberán ser arborizadas y jardinadas en la proporción

adecuada al tipo de edificación, magnitud y uso;

Vll. Contar con los accesos adecuados, y los espacios para estac¡onam¡ento en lds cantidades
requeridas por la dimensión y utilizac¡ón de la edificación y tipo de zona, así como con las

adecuac¡ones viales y señalamientos necesar¡os; :

x. Cumpl¡r las especificaciones necesarias para la estabil¡dad estrüctural y servicio o funclón de sus

diversos elementos e ¡nstalaciones según las formas técnicas y previs¡ones de seguridad,

salubridad, comodidad y estét¡ca, acordes con su magn¡tud, uso, destino y ubicaciónr signadas por
d¡rector responsable de obra, en términos del reglamento,, de construcción del municipio
correspond¡ente. Las ded¡cadas a fines públicos o de servic¡o al público deberán contar con
rampas o soluciones para facilitar el acceso, circulación o uso, según el caso, a personas
d¡scapacitadas, sistemas de seguridad contra incendios incluidas escaleras f puertas de
eme rgencia;

xl, Las instalac¡ones deberán incluir aparatos sanitarios de consumo bajo de agua, accesor¡os,
materiales y espec¡f¡caciones para el aprovecham¡ento racional del agua y que eviten dispendios y
fugas;

xll. Realizarse y util¡zarse bajo especificac¡ones que perm¡tan prevenir y controlar los riesgos de
contaminación, sujetándose a los lÍmites tolerables en la materia respectiva, debiendo cumplir con
lo establecido en las disposiciones ambientales aplicables, ya sean federales o locales;

Vlll. Contar con iluminación y vent¡lac¡ón natural por medio de ventanas que den directamente a

la vía pública, a patios inter¡ores o espacios ab¡ertos, salvo en lo's casos que por su naturaleza no

las requ ieran;

lX. Realizarse bajo las especificaciones que permitan preven¡r y combatir los riesgos de incendios,

según el tipo de util¡zac¡ón de la edificación, debiendo cumplir. con las recomendac¡ones de un

estudio de r¡esgo que em¡ta alguna instituc¡ón competente;



xlll. La realizac¡ón de cualquier edificación requiere de la obtención previa del d¡ctamen de trazo,
usos y dest¡nos específicos, y de la licencia de construcción, que al efecto expida la autoridad
munic¡pal correspond¡ente, en su caso, será necesario también contar con la evaluación de
impacto en tránsito expedida por la autor¡dad competente;

xlv. No se autorizará la regularizac¡ón de construcc¡ones cuando éstas contravengan lo dispuesto
en los programas y planes de desarrollo urbano; y

XV. No se exPedirán l¡cenc¡as para constru¡r en fraccionamientos o lotes provenientes de d¡v¡s¡ón
de predios no autor¡zadas.

CAPíTULo sÉPTIMo

DEL CONTROL DEL ORDENAMIENTO DEt TERRITORIO

sEcctóN I

DE LA EVALUACIóN DE IMPACTO URBANO AMBIENTAT

Artículo 96. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que pretendan llevar a cabo
alguno de las siguientes obras, requerirán previamente contar con un dictamen favorable de
¡mpacto urbano am biental:

lll. Proyectos que se ubiquen en zonas con clasificación de Reserva urbana Especial (RU-E) o de
Recuperacíón Amb¡ental (RA);

lv. Proyectos de uso hab¡tacional de más de cinco mil metros cuadrados de construccióni

v. Proyectos de usos mixtos o no habitacionales de más dd tres mil metros cuadrados de
construcción;

vr' Proyectos en predios que aplique el coeficiente utilización máxlmo optativo (CUSMAX);

vll' Proyectos que independientemente de su uso o ¡ntensidad de construcción pretendan ocupar
o aprovechar una superficie igual o mayor a cinco hectáreas;

Vlll. Plantas de almacenamiento, d¡str¡bución o comercialización de combustibles para servicio

l. Proyectos de cualquier tipo que por sus característ¡cas y ubicación requ¡eran de la modificación
del plan o programa de desarrollo urbano aplicable;

ll. Construcción o ampliación de infraestructura primaria para el abasto de agua o sum¡nistro de
energía eléctrica, siempre que no se encuentren prev¡stos en los programas y planes de desarrollo
urbano aplicables alárea de que se trate;



x. centrales de carga, terminales mult¡modales, centrales de autobuses, term¡nales de
ferrocarriles y aeropuertos; y,

Xl. Construcc¡ón de industrias que utilicen o generen residuos peligrosos.

Artículo 97. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que pretendan llevar a cabo
alguna de las obras o proyectos a que se refiere el artÍculo anter¡or, deberán presentar ante la

Dirección General de Obras Públicas una solicitud de evaluación de impacto urbano ambiental del
proyecto que pretendan llevar a cabo, a efecto de que la D¡rección General de Obras públ¡cas en
coordinación con la Dirección General de Ecología, ya sea d¡rectamente o a través de terceros,
realice el estud¡o de impacto urbano ambiental correspondiente y emita la resolución respect¡va.

Artículo 98. La solicitud de evaluación de ¡mpacto urbano ambiental deberá contener:

l. Formato con los datos de identif¡cación del proyecto;

ll. Documento en el que se acredite la propiedad del predio en el que se pretenda llevar cabo el
proyecto u obra de que se trate, ¡nscr¡to en el Regístro Público de la prop¡edad;

lll, Croquis de ubicación del predlo o ¡nmueble con sus medidas y col¡ndanc¡as;

¡V. Anteproyecto del proyecto u obra de que se trate y su memoria descr¡ptiva;

V. Oictamen de trazo, usos y dest¡nos específicos;

vl, Tratándose de obras o proyectos que pretendan la mod¡f¡cac¡ón del programa o plan aplicable,
deberán señalar el uso del suelo pretend¡do;

vlt. comprobante de pago de derechos correspondiente conforme a la Ley de lngresos Municipal.

Artículo 99. La Dirección General de obras Públicas, una vez recib¡da la solicitud, en coord¡nación
con la Dirección General de EcologÍa procederá directamente a través de sus unidades
administrat¡vas o med¡ante la contratación de un tercero, a:

t. tdentificar los impactos y external¡dades del proyecto u obra de que se trate, analizando
específicamente los siguientes conceptos: agua potable, drenaje, manejo integral de aguas
pluviales, estructura urbana, infraestructura para la movilidad, otros servic¡os públicos, servicios
de emergencia, equipam¡ento urbano, vinculación del proyecto u obra con el entorno,
afectaciones al medio ambiente, r¡esgos naturales o antropogénicos, estructura soc¡oeconómica,
otros que detecte el estudio que al efecto se formule;

ll. ldent¡ficar y proponer las medidas de mit¡gación para elim¡nar o reducir al máximo posible los
impactos detectados, así como detectar sus fuentes de financiamiento y compromisos de
ejecuc¡ón de obras en condiciones de t¡empo y forma específicos, a cargo de quien pretenda

lx. Equipam¡entos públicos o privados que brinden servicios regionales o que supongan la

concentrac¡ón en un m¡smo momento de más de tres mil personas;



ejecutar la obra o proyecto de que se trate, organizados en los mismos conceptos a que se refiere
Ia fracción a nterior;

lll. Con la información antes mencionada integrará la resolución correspond¡ente que establecerá
las condiciones o requisitos que tendrán que cumplirse para autor¡zar el proyecto u obra de que se
trate, en part¡cular aquellos que aseguren que los impactos negativos se ¡mpidan, m¡tiguen o
compensen, así como a que los costos que la obra pueda generar sobre las redes de
infraestructura, equipamiento o servic¡os públicos sean sufragados por el solicitante, d¡chas
condiciones o requisitos podrán ser temporales, económicos, ambientales o funcionales y referirse
¡ndist¡ntamente a los aspectos de v¡alidad, transporte, ¡nfraestructura, uso y servicios; y

lV. La Direcc¡ón General de obras Públicas y la Direcc¡ón General de Ecología, una vez recibida la
solic¡tud de evaluación de impacto urbano amb¡enta¡ con todos sus requisitos, real¡zarán el
estud¡o correspond¡ente y emit¡rá la resolución respect¡va en un plazo no mayor ve¡nte días
há b ile s.

Artículo 1o0. La D¡rección General de obras públ¡cas y la Direcc¡ón General de EcoloBía
determinaran de manera fundada y motivada en Ia resolución correspondiente:

l. La procedencia del proyecto u obra de que se trate; o

ll. La improcedencia de la obra o proyecto considerando que:

a) Los efectos no puedan ser minimizados a través de medidas de mitigación y compensac¡ón y,
por consecuencia, se genere afectación al espacio público o privado, a la estructura urbana o al
medio ambiente;

b) El r¡esgo a la población en su salud o sus bienes no pueda ,". 
"'r¡tr¿o 

por medidas de mitigac¡ón
o por la tecnología constructiva y de sus instalaciones;

Artículo 101. EI interesado deberá aceptar expresamente y garantizar las obligaciones que
resulten a su cargo, como resultado de la resolución de ¡mpacto urbano amb¡ental que expida el
Mun¡c¡p¡o conforme a lo d¡spuesto en este Reglamento.

Artículo 102. Los estudios y resoluciones de impacto urbano amb¡entar formulado y emitido por el
Municipio, serán públicos y se mantendrán para consulta de cualquier interesado en sus
insta laciones.

sEccrÓN

c) Ex¡sta falsedad en la información presentada por los solicitantes o desarrolladores; o

d) El proyecto altera de forma significativa la estructura urbana, la infraestructura para la
movilidad, la prestac¡ón de servicios públ¡cos establec¡dos en los programas y planes de desarrollo
urbano o el equilibrio ecológico.



DEL REGISTRO DEL DESARROLLO URBANO

Artículo 103. El Registro del Desarrollo Urbano es la unidad adm¡nistrat¡va de la D¡rección General
de obras públ¡cas que tendrá a su cargo el resguardo de los programas y planes de desarrollo
urbano y sus anexos documentales y gráficos.

Artículo 104. El Registro del Desarrollo Urbano estará a cargo, quien se auxiliará de registradores y
certif¡cadores, quienes serán designados por el pres¡dente Municipal. Los nombramientos de los
funcionarios en cuestión se publicarán en la Gaceta Municipal.

E¡ Director del ReBistro, los registradores y cert¡ficadores deberán contar con una exper¡enc¡a
mínima de tres años en materia de desarrollo urbano y aprobar el examen ora¡ y escrito que para
tal efecto determine el Mun¡c¡p¡o.

Artículo 105. Los registradores tendrán como función ¡nscr¡bir en el Registro todos los planes y
programas vigentes en mater¡a de desarrollo urbano en el Municipio, así como los actos,
convenios, autor¡zac¡ones y resoluciones admín¡strat¡vas o judiciales def¡nit¡vas que se emitan
respecto de ellos, y autorizar con su firma y sello las inscr¡pciones y anotaciones que realicen;
exped¡r cop¡as certificadas de los documentos registrados; así como de em¡tir los d¡ctámenes de
usos y destinos y los de trazo, usos y destinos específicos. Los certificadores ún¡camente estarán
facultados para expedir dictámenes de usos y destinos y los de trazo, usos y dest¡nos específicos.

Artículo 106. El d¡ctamen de trazo, usos y destinos específicos establecerá, en un solo documento,
y de forma precisa, las sigu¡entes regulaciones aplicables a un predio en particular, en función de
lo que señalen los programas y planes correspondientes:

¡. Alineamiento con la vía pública;

ll. Número oficial asignado;

I ll. Restr¡cc¡ones de construcción;

lV. Afectac¡ones por destinos;

V. Usos del suelo permitidos y condicionados;

Vl. lntensidad de construcción máxima permitida; y

Vll. Las normas y lineamientos para la elaboración de las acciones urbanÍst¡cas, en su caso del
proyecto definitivo de urbanización o el proyecto de edificación. '

SECCIóN III

DE LAS NORMAS TECNICAS DET REGTAMENTO



Artículo 107. La D¡rección General de obras públicas, en coordinación con las autor¡dades
mun¡cipales competentes, formularán los proyectos de normas técnicas del reglamento, en las
mater¡as que señala el artículo 87.

Artículo 1o8. Para la elaboración de las normas técnicas del Reglamento la D¡recc¡ón General de
obras PÚblicas podrá solicitar la colaborac¡ón y as¡stenc¡a técn¡ca de ¡nstituciones de educación
superior, cámaras y organismos empresariales, colegios de profes¡onistas o dependencias y
entidades federales o estatales.

Artículo 109. una vez elaborado el proyecto de norma técnica de que se trate, la Dirección
General de obras Públicas someterá el proyecto a la opinión de consejo Municipal de Desarrollo
urbano, incorporará las proposic¡ones que sean procedentes y lo someterá al presidente
Munic¡pal para su sanc¡ón. Una vez aprobada la norma técnica de que se trate será publicada en la
Gaceta Mun¡c¡pal para su entrada en vigor.

Artículo 110. Las normas técn¡cas de este Reglamento serán autónomas entre sí y observarán la
siguiente estructura:

l. DenominacióU

ll. Fundamentac¡ón y motivación;

lll. Objeto;

lV. Regulaciones; y

V. Dispos¡ciones transitor¡as.

Artículo 111. Las normas técnicas del Reglamento se referirán a las s¡gu¡entes mater¡as y temas:

l. Normas de aplicación del sistema de transferencia de derechos de desarrollo, que incluyen la
determ¡nac¡ón del procedimiento jurídico, administrat¡vo y financiero;

ll. Normas de apl¡cac¡ón del sistema de contribución por mejoras de obras de ¡nfraestructura,
incluyendo la determinación del proced¡miento jurídico, admin¡strativo y financiero, así como de
conven¡os de asociac¡ón público-privado para su ejecuc¡ón;

lll' Normas de aplicación del sistema de recaudación de plusvalías directas por la aplicación del
coefic¡ente de utilización máximo optativo, en el que se incluya la determinación del
procedimiento jurídico, administrativo y fi nanc¡ero;

lv. Normas de diseño urbano, espac¡o público, señalética, accesibilidad universal y mobil¡ar¡o
urbano;

v. Normas de vialidad, crasificaciones, características geonÍétr¡cas, cicrovías, vías y zonas
peatonales, d iseño vial, intersecciones;



Vl. Normas para estacionamientos, diseño, dotac¡ón en func¡ón del uso y magn¡tud;

vl¡. Normas de ingeniería urbana, infraestructura h¡dráulica y sanitaria, redes de energía eléctr¡ca,
alumbrado públ¡co y telefonía;

vfl. Normas de imagen urbana, anuncios, mantenimiento, estructuras de terecomunicac¡ón,
forestación y vegetación, elementos del contexto urbano;

tx. Normas de edificación, diseño arquitectón¡co, requer¡m¡entos mínimos de habitabilidad y
funcionamiento, criterios específicos por género arquitectónico;

x. Normas en materia de protecc¡ón ar patrimonio edificado y urbano, en ros térm¡nos de este
Reglamento;

xr. otras que sean exped¡das conforme a este Regramento; en materias de competenc¡a
municipal.

TRANSITORIOS

PRIMERo. El presente reglamento entrará en vigor al día s¡gu¡ente de su publicación en la Gaceta
Munic¡pal.

SEGUNDO. Los trámites, procedim¡entos y actos que se encuentren en proceso de resorución a ra
entrada en vigor del presente Reglamento se resolverán hasta su conclusión conforme a la
legislación con la que se in¡ció el trámite

TERCERo La Direcc¡ón Generar de obras públicas deberá elaborar las normas técnicas para la
aplicación del presente Reglamento, en las mater¡as y los términos señalados en la Sección l¡1, del
presente ordenam¡ento, en un plazo que no exceda de 120 ciento veinte días.


